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RESUMEN 

Este trabajo analiza los factores que generan el incumplimiento de la 

función fiscal en la exigibilidad para el control de ejecuciones de sentencias 

dadas por los delitos de omisión a la asistencia familiar. 

La línea de investigación es desde el derecho procesal penal y cuyo 

objetivo es Identificar y analizar los factores de incumplimiento al control de 

las ejecuciones de sentencias por el delito de Omisión a la Asistencia Familiar 

en las fiscalías penales corporativas del distrito fiscal de Huánuco, 2018 – 

2019.  

Este trabajo usa el empleo de conceptualizaciones, definiciones y otros, 

que desarrollan en función a las variables de estudio: por un lado, contenidos 

teóricos sobre el control de las ejecuciones de sentencias y por el otro lado, 

bases teóricas respecto a los delitos de omisión a la asistencia familiar. En 

cuanto a la parte metodológica, fundamentalmente se empleó el método 

descriptivo - explicativo cuyo diseño es el no experimental transversal; el 

mismo que sirvió para desarrollar todos los aspectos importantes, desde la 

descripción del problema hasta la conclusión.  

Para la recolección de datos su utilizó las técnicas clásicas de la 

encuesta a los mismos fiscales como a sus asistentes, también se analizó 

como parte de la muestra, las piezas procesales que dan cuenta la actuación 

del fiscal o del juez respecto al control y seguimiento en el cumplimiento de 

las sentencias por los delitos de Omisión a la Asistencia Familiar, entre los 

años, 2018-2019. 

Finalmente, podemos concluir después de haber sistematizado los 

resultados obtenidos y en atención a nuestras hipótesis que, son pluri 

factoriales los que generan el incumplimiento del control de las ejecuciones 

de sentencias por el delito de Omisión a la Asistencia Familiar siendo estos: 

la sobrecarga procesal de los fiscales, la inconducta funcional de algunos 

fiscales, la carencia de una logística y el escaso personal administrativo en las 

fiscalías penales corporativas del distrito fiscal de Huánuco. 

Palabras claves: Factores, incumplimiento, control, ejecuciones, 

sentencias, delito. 
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ABSTRACT 

This work analyzes the factors that generate the non-compliance of the 

fiscal function in the enforceability for the control of execution of sentences 

given for the crimes of omission of family assistance. 

The line of investigation is from criminal procedural law and whose 

objective is to identify and analyze the factors of non-compliance with the 

control of the execution of sentences for the crime of Omission of Family 

Assistance in the corporate criminal prosecutor's offices of the Huánuco fiscal 

district, 2018 - 2019. 

This work uses the use of conceptualizations, definitions and others, 

which are developed according to the study variables: on the one hand, 

theoretical contents on the control of the execution of sentences and on the 

other hand, theoretical bases regarding crimes of omission to family 

assistance. Regarding the methodological part, fundamentally the descriptive-

explanatory method was used, the design of which is the non-experimental 

cross-sectional one; the same one that served to develop all the important 

aspects, from the description of the problem to the conclusion. 

For data collection, the classic techniques of the survey of the 

prosecutors themselves as well as their assistants were used, the procedural 

pieces that account for the performance of the prosecutor or the judge 

regarding the control and monitoring in the fulfillment of the sentences for the 

crimes of Omission to Family Assistance, between the years 2018-2019. 

Finally, we can conclude after having systematized the results obtained 

and in attention to our hypotheses that, are pluri factorial those that generate 

the non-compliance with the control of the execution of sentences for the crime 

of Omission to Family Assistance, these being: the procedural overload of the 

prosecutors, the functional misconduct of some prosecutors, the lack of 

logistics and the scarce administrative staff in the corporate criminal 

prosecutor's offices of the Huánuco fiscal district.  

Keywords: Factors, nontcompliance, control, executions, sentences, 

crime.  
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INTRODUCCIÓN 

En la presente investigación, presenté un problema recurrente en el 

ámbito fiscal puesto que describe y analiza el incumplimiento de una función 

de los fiscales que es del control y seguimiento para el cumplimiento de las 

sentencias por el delito de Omisión a la Asistencia Familiar.  

Este estudio se desarrolla en el ámbito del derecho procesal penal y 

consta de cinco capítulos, en la cual en el primer capítulo describimos el 

problema, establecemos las preguntas y los objetivos; asimismo, la 

justificación, sus limitaciones y la viabilidad. Mientras que en el segundo 

capítulo establecemos los antecedentes de estudio y las principales bases 

teóricas que dan sustento a este estudio; además se establecen las 

hipótesis, variables; asimismo, en el capítulo tercero correspondiente al 

marco metodológico donde se plasma aspectos metodológicos como las 

técnicas, instrumentos la muestra y el diseño seguido. 

En el capítulo IV presentamos los resultados obtenidos sistematizados 

en tablas y figuras, seguidamente el capítulo VI consiga la discusión de los 

resultados para arribar finalmente a las conclusiones y recomendaciones. 
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CAPÍTULO I 

1. EL PROBLEMA DE INVESTIGACION 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

El Perú es un país con un estado de derecho donde se encuentran 

reguladas nuestras normas; es así que, cuando los ciudadanos advierten que 

se les ha dañado algún bien jurídico estos recurren al derecho que a través 

de las normas sustantivas y adjetivas se lleva a cabo un proceso. 

Al culminar mi carrera profesional y después de obtener el grado de 

Bachiller en la facultad de Derecho y Ciencias Políticas en la “Universidad de 

Huánuco”, logré que me propusieran laborar en la modalidad de suplencia 

como Asistente en Función Fiscal en la Segunda Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Huánuco y que al desempeñarme como tal, en cada jornada 

laboral observaba diferentes situaciones; entre ellos, que los Fiscales 

Provinciales y Adjuntos después de una exhaustiva investigación en procesos 

comunes o procesos especiales, entre ellos Procesos Inmediatos, culminaban 

con una sentencia satisfactoria emitida por el Juzgado Penal Competente 

algunas de ellas relacionadas a casos de Omisión a la Asistencia Familiar. 

Estas sentencias tenían un carácter ejecutivo; es decir, debían ser 

cumplidas en todos sus extremos por los que hayan resultado sentenciados. 

Este cumplimiento y control se encuentran regulados por la ley; conforme al 

inciso 3 del Art. 488 del Código Procesal Penal; así como, al inciso 9 del Art. 

95 de la Ley Orgánica del Ministerio Público los cuales describen que 

corresponde al Ministerio Público llevar a cabo el control de las ejecuciones 

de las sentencias emitidas por el órgano judicial correspondiente. 

 Esta función cobra real importancia para el derecho y para el logro de 

la justicia, ya que garantiza que no haya impunidad y se logre la paz social, 

empero observamos que, en la mayoría de las fiscalías penales del distrito 

fiscal de Huánuco, esta función de control de la ejecución de sentencias no se 

lleva a cabo de manera efectiva, ni oportuna conforme a lo establecido. 
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Muchos agraviados recurren a la fiscalía en las que se encuentra su caso 

y en el cual ya se dictó una sentencia, afirmando que la parte sentenciada no 

estaría cumpliendo con la pena ni con la reparación civil.  

En este sentido, el Juzgado de Investigación Preparatoria 

correspondiente y a través de una resolución pone de conocimiento al 

Ministerio Público que el sentenciado no estaría cumpliendo en parte o en 

todos los extremos con la pena impuesta ni con la reparación civil, a fin de que 

proceda este órgano fiscal conforme a sus atribuciones. 

Con este hecho se estaría evitando una vulneración del principio de 

debido proceso, de la economía procesal, el principio de la buena fe y el 

derecho de efectividad de resoluciones judiciales. 

Se observa además que esta omisión, se da de manera frecuente en los 

delitos de Omisión a la Asistencia Familiar, conducción en estado de Ebriedad, 

entre otros; este incumplimiento exige del Ministerio Público un efectivo 

control y seguimiento, y que actualmente no se estaría llevando a cabo, estos 

por diversos factores y a consideración de esta parte, por la sobre carga 

procesal, por una deficiente logística y de personal constituyéndose por lo 

mismo una omisión de una de las atribuciones y/o funciones del Ministerio 

Público. 

Esta omisión de incumplimiento de control y seguimiento a la ejecución 

de las sentencias, conllevaría a que los sentenciados puedan reincidir en la 

comisión de estos mismos delitos, incluso de un concurso de delitos. 

Es por ello que el presente trabajo de investigación tiene por propósito 

conocer los factores que generan el incumplimiento de la función de la 

exigibilidad en el control de ejecuciones de sentencias únicamente en el 

seguimiento de los delitos de omisión a la asistencia familiar.  

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

¿Cuáles son los factores de incumplimiento al control de las ejecuciones 

de sentencias por el delito de Omisión a la Asistencia Familiar en las fiscalías 

penales corporativas del distrito fiscal de Huánuco, 2018 – 2019? 
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1.3. FORMULACIONES ESPECÍFICAS  

Fe1. ¿Cuál es el nivel de requerimiento que tienen los fiscales por el 

incumplimiento de la ejecución de las sentencias en el delito de 

Omisión a la Asistencia Familiar en las fiscalías penales corporativas 

del distrito fiscal de Huánuco de Huánuco, 2018-2019? 

Fe2. ¿Cuán efectivo está siendo el seguimiento y control de la ejecución de 

las sentencias por Omisión a la Asistencia Familiar por parte de las 

fiscalías penales corporativas del distrito fiscal de Huánuco 2018 – 

2019? 

Fe3. ¿Qué factor es el que más incide en el incumplimiento del control de la 

ejecución de las sentencias por el delito de la Omisión a la Asistencia 

Familiar por parte de las fiscalías penales corporativas del distrito fiscal 

de Huánuco 2018 – 2019? 

Fe4. ¿Qué mecanismos se deben de proponer para hacer efectivo el control 

de las ejecuciones de sentencias por los delitos de Omisión a la 

Asistencia Familiar por parte de las fiscalías penales corporativas del 

distrito fiscal de Huánuco 2018 – 2019?  

1.4. OBJETIVOS 

1.4.1. OBJETIVOS GENERALES 

Identificar y analizar los factores de incumplimiento al control de las 

ejecuciones de sentencias por el delito de Omisión a la Asistencia 

Familiar en las fiscalías penales corporativas del distrito fiscal de 

Huánuco, 2018 – 2019. 

1.4.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Oe1. Determinar el nivel de requerimiento que tienen los fiscales por el 

incumplimiento de la ejecución de las sentencias en el delito de 

Omisión a la Asistencia Familiar en las fiscalías penales 

corporativas del distrito fiscal de Huánuco, 2018-2019. 
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Oe2. Determinar la efectividad del control de la ejecución de las 

sentencias por Omisión a la Asistencia Familiar por parte de las 

fiscalías penales corporativas del distrito fiscal de Huánuco, 2018-

2019. 

Oe3. Identificar al factor que más incide en el incumplimiento del control 

de la ejecución de las sentencias por el delito de la Omisión a la 

Asistencia Familiar por parte de las fiscalías penales corporativas 

del distrito fiscal de Huánuco 2018 – 2019. 

Oe4. Proponer los mecanismos para hacer efectivo el control de las 

ejecuciones de sentencias por los delitos de Omisión a la 

Asistencia Familiar por parte de las fiscalías penales corporativas 

del distrito fiscal de Huánuco, 2018-2019. 

1.5. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

La presente tesis nos conllevó a analizar e identificar los factores por los 

cuales las fiscalías penales corporativas no llevan con efectividad el control 

de las ejecuciones de sentencias en los procesos de Omisión a la Asistencia 

Familiar ya que, si hubiésemos estado a un buen cumplimiento de esto 

conllevaría a mejorar la calidad de vida de la parte agraviada que en muchos 

de los casos viene a ser un menor de edad.    

Asimismo, existió la necesidad de que las autoridades pertinentes tomen 

nota de aquellas dificultades que pudo tener el Fiscal en el cumplimiento de 

esta función y poder así crear mecanismos para un mejor control de 

ejecuciones de sentencias. 

Por último, con esta tesis se contribuyó a la paz social ya que, a la 

exigencia del cumplimiento de las sentencias, no quedó en impunidad la 

petición de la parte agraviada. 

1.6. LIMITACIONES 

Esta tesis se realizó en tiempos de pandemia; por lo que, dificultó 

bastante el acceder a fuentes de información, ya que tanto el Ministerio 
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Público como el Poder Judicial tienen suspendidas sus labores y muchos de 

los trámites no están al alcance, debido a que los sistemas se encuentran 

restringidos por la situación coyuntural; asimismo también, existen 

resoluciones insertadas en expedientes judiciales o carpetas fiscales que se 

encuentran en reserva a los cuales no fue posible tener un acceso por la 

naturaleza de los casos. 

1.7. VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN 

La presente tesis, fue viable ya que la tesista al haber laborado como 

Asistente en Función Fiscal en la Segunda Fiscalía Penal Corporativa de 

Huánuco tomó conocimiento de los asuntos materia de la presente 

investigación. 

Asimismo, esta tesis fue descriptiva - explicativa y se hizo viable porque 

no demandó de un presupuesto económico alto y existió el tiempo suficiente 

para realizar las investigaciones necesarias. 

Finalmente, he contado con un asesor metodológico externo quien hizo 

viable la presente tesis. 
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CAPITULO II 

2. MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1.1. ANTECEDENTES INTERNACIONALES 

Aguilar Gonzales, C. (2018) “Incumplimiento de la Obligación 

Alimentaria tipo penal deficiente a la luz del Principio por persona y del 

interés superior del niño”, Ensayista (Ensayo) 

Parafraseando al mencionado ensayista quien al analizar desde 

una investigación dogmática penal, refiere que en el país de México, el 

delito de incumplimiento de obligaciones alimentarias debería ser 

mejorado; por cuanto este tipo penal ha sido interpretado por las 

autoridades judiciales de diferentes formas; hecho que ha conllevado a 

que los interesados en estos procesos queden con una duda en el 

aspecto jurídico, al no esclarecerse si el deudor alimentario cometió este 

delito cuando no ha proporcionado los alimentos de manera total o de 

manera parcial. 

Ante este vacío legal, se pretende mejorar la legislación de que al 

omitir prestar alimentos puede ser de ambas formas (incumplimiento de 

obligación alimentaria total o parcial) si se toma en cuenta los principios 

de pro persona y el interés superior del menor, ya que ante esta 

deficiencia normativa los involucrados son tanto las personas con 

derecho a recibir los alimentos como los niños; por lo que, resulta 

necesario analizar este tipo de incumplimiento de obligación alimentaria 

en mérito a los dos mencionados principios. 

2.1.2. ANTECEDENTES NACIONALES 

Yllaconza Palacios, T (2017) “Ejecución de sentencias a penas 

limitativas de derechos en los Juzgados Penales y de Paz Letrados de 

Lima, período 2015” UNT - Trujillo (Tesis para optar el grado de maestro 

en Derecho Penal y Procesal Penal).  
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El presente trabajo de investigación tuvo como objetivo determinar 

si es que al ejecutarse las sentencias a prestación de servicios en el año 

2015 han sido cumplidas en su totalidad o no; de los cuales, el 

investigador planteó si las causas como la falta de notificación de 

sentencias, los requerimientos, los apercibimientos judiciales, 

supervisión, o carencia de una norma específica conllevarían a un 

incumplimiento de las sentencias. La metodología utilizada fue el enfoque 

cualitativo con un diseño descriptivo explicativa. Los resultados se 

plasmaron en la tabla de triangulación de respuestas de cada uno de los 

entrevistados, quienes fueron los Jueces Penales Especializados, los 

fiscales provinciales Penales de Lima y tres servidores del 

Establecimiento de Asistencia Post Penitenciaria de Medio Libre del 

INPE. 

Finalmente, la ejecución de penas a prestación de servicios no se 

cumple en su totalidad, ya que la mayoría de los sentenciados tiene la 

condición de resistencia y abandono; sin embargo, una minoría de ellos 

cumplen con la sentencia que se les ha impuesto; además de eso, se 

tiene que un causante dominante en este problema es que los Juzgados 

Penales y de Paz Letrado hacen caso omiso a los informes emitidos por 

el INPE en relación a la resistencia de los sentenciados a cumplir su pena 

impuesta. 

2.1.3. ANTECEDENTES LOCALES 

Caqui Ramírez, S; Claveriano Justiniano; Andrés Sosa. (2019) “La 

reparación civil y su influencia en las sentencias penales de ejecución 

suspendida en el Distrito Judicial de Huánuco, año 2016-2017” 

UNHEVAL– Huánuco. (Tesis para optar el título profesional de abogado). 

En cuyo resumen los investigadores refieren lo siguiente: 

La elaboración de la presente tesis tiene la importancia de dar a  

conocer a la comunidad jurídica el cumplimento de la reparación civil 

como regla de conducta en las sentencias penales; por lo que, plantearon 

como problema de cuál sería la forma en que las sentencias penales de 
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ejecución suspendida estarían influyendo en el escaso cumplimiento del 

pago de la reparación civil fijada como regla de conducta en los procesos 

penales del distrito judicial de Huánuco en los años 2016-2017; 

asimismo, abordaron como hipótesis de que el incumplimiento del pago 

de la reparación civil fijada como regla de conducta influirían de forma 

negativa en los procesos penales. Los investigadores utilizaron el método 

descriptivo – explicativo, encuestando a jueces, fiscales y abogados.  

Finalmente, una de sus conclusiones sobresalientes fue que no 

todos cumplen con la reparación civil que se encuentra fijada como regla 

de conducta en las sentencias penales; por lo que, estas resoluciones 

deberían ser revocadas conforme a la normativa. 

2.2. BASES TEÓRICAS 

Bases teóricas respecto a la variable independiente. El control de las 

ejecuciones de sentencias. 

2.2.1. EL CONTROL DE LAS EJECUCIONES DE SENTENCIAS 

a) La Ejecución de Sentencias según el Código Procesal Penal 

peruano:  

Establecido en el artículo 488° que se refiere a los Derechos, y 

señala lo siguiente: Que el sujeto sentenciado, el tercero civil y las 

personas jurídicas perjudicadas pueden hacer uso de los derechos y 

facultades a lo largo de la ejecución de la sentencia que la legislación 

prevé; asimismo, el sentenciado y las partes pertinentes tienen la 

potestad de interponer requerimientos y observaciones ante el Órgano 

Jurisdiccional correspondiente respecto a la ejecución de la pena, la 

reparación civil y las consecuencias accesorias. Por último, la Fiscalía 

Penal es quien lleva el control de las ejecuciones, requiriendo al órgano 

Jurisdiccional correspondiente lo que fuera necesario para la correcta 

aplicación de la ley 

Parafraseando el comentario de Armenta Deu T (2017), la ejecución 

penal es aquella acción que conlleva al cumplimiento de una decisión 
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final contenida en una sentencia, que se encuentran a cargo de órganos 

facultados por el Estado. 

Es ante el Juez de Investigación Preparatoria que deben dirigirse 

las partes del proceso con la finalidad de que dé un cumplimiento efectivo 

de los fallos judiciales. 

b) Efectos del Incumplimiento de las Reglas de Conducta:  

El Artículo 59° del Código Penal vigente describe lo siguiente: 

Si durante el periodo de suspensión el condenado no cumpliera con 

las reglas de conducta impuestas o fuera condenado por otro delito, el 

Juez podrá, según los casos: 

1. Amonestar al infractor, 

2. Prorrogar el periodo de suspensión hasta la mitad del plazo 

inicialmente fijado. En ningún caso la prórroga acumulada excederá 

de tres años; o,  

3. Revocar la suspensión de pena. 

c) Ministerio Público 

Parafraseando la definición de Ministerio Público según su página 

web refiere lo siguiente: Es una institución autónoma y pública, quienes 

laboran para lograr una justicia clara y efectiva con la finalidad de lograr 

una sociedad equitativa y pacífica. 

Su misión es la prevención y la persecución del delito, amparar la 

legislación y los derechos de cada ciudadano. Ejercer su labor como 

representante de la sociedad, el menor y la familia en juicio y siempre 

vigilar por una correcta administración de justicia. Asimismo, la 

mencionada institución se rige por una Ley Orgánica, y a continuación se 

resaltará lo importante para la presente investigación: 
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d) Atribuciones del fiscal:  

Conforme al Art. 95° de la Ley Orgánica del Ministerio Público son los 

siguientes: 

Artículo 95.- Son atribuciones del fiscal provincial en lo Penal: 

1.  Ejercitar la acción penal procedente cuando el Juez de la causa pone 

en su conocimiento los indicios de un delito perseguible de oficio 

cometido en la sustanciación de un procedimiento civil. 

9.  Solicitar la revocación de la libertad provisional, de la liberación 

condicional o de la condena condicional, cuando el inculpado o 

condenado incumpla las obligaciones impuestas o su conducta fuere 

contraria a las previsiones o presunciones que las determinaron. 

e) Deberes de los Fiscales:  

En la Ley N° 30483 de la “Ley de la Carrera Fiscal” en el Artículo 

33°, Capítulo I, Título III se describen los deberes de los Fiscales siendo 

los siguientes: 

1.  Defender la legalidad, cumplir y hacer cumplir la Constitución Política 

del Perú, la ley y las demás normas del ordenamiento jurídico de la 

Nación. 

2.  Perseguir el delito con independencia, objetividad, razonabilidad y 

respeto al debido proceso. 

3.  Velar por la defensa de los derechos fundamentales y la recta 

impartición de justicia en el ejercicio de su función fiscal. 

6.  Ejercer sus funciones sobre la base de la inmediación. 

9.  Observar con diligencia los plazos legales para expedición de 

dictámenes y acusaciones, así como cumplir y vigilar el cumplimiento 

de la debida celeridad procesal. 
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f) Régimen Disciplinario:  

Se encuentra establecido en el Título III, Capítulo V de la Ley N° 

30483 “Ley de la Carrera Fiscal”. 

De este capítulo resaltaremos el subcapítulo I que describen los 

tipos de faltas y el subcapítulo II que describen los tipos de sanciones 

respectivamente. 

Tipos de faltas: Se encuentran descritas en los Artículos 45°, 46° 

y 47° de la mencionada ley, clasificándose en faltas leves, faltas graves 

y muy graves. 

Tipos de sanciones: Se imponen una vez que se haya probado 

alguna falta cometida previo un proceso administrativo. De acuerdo a los 

artículo 50°,51°,52° y 53° de la mencionada ley los tipos de sanciones 

aplicados a los fiscales son: La amonestación, que viene a ser una 

llamada de atención al Fiscal mediante escrito, y que será anexado a su 

legajo personal; la multa que al imponerse una sanción pagará el 10% de 

su sueldo mensual; la suspensión que se aplicará con la separación 

provisional del fiscal del ejercicio del cargo, sin percibir su remuneración 

económica, sanción que puede ser mínima de 15 días o máxima de 06 

meses; y la destitución que se aplica cuando el Fiscal ha cometido una 

falta muy grave, por sentencia condenatoria o reserva de fallo 

condenatorio por incurrir en algún delito doloso, por lo que, se le 

cancelará el título del fiscal; asimismo, no podrá reingresar a la carrera 

fiscal ni podrá entrar a la carrera judicial. 

A. El requerimiento fiscal 

Interpretando lo que es el Requerimiento Fiscal, el Minjus (2014) 

refiere que es aquella presunción planteada por el representante del 

Ministerio Público ante la autoridad judicial correspondiente con la 

finalidad de lograr de ello un acto procesal que resuelva el requerimiento. 

Los requerimientos se formulan conforme al Artículo 122° del 

Código Procesal Penal vigente. 
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B. El Derecho a la ejecución de las resoluciones judiciales:  

Parafraseando, la sentencia del Tribunal Constitucional respecto al 

derecho a la ejecución de las resoluciones judiciales que tiene la calidad 

de cosa juzgada, corresponde al derecho de la tutela jurisdiccional 

regulado en el inciso 3) del artículo 139° de la carta magna; asimismo, 

también resalta en el artículo 2° de la indicada norma que, ninguna 

autoridad puede dejar sin efecto las resoluciones con calidad de cosa 

juzgada, ni posponer su ejecución. Esto asegura que se dé cumplimiento 

a lo ordenado en una sentencia y que esto sea un reparo para la parte 

que tuvo respuesta a su pretensión y que su derecho ha sido 

compensado. 

B. Bases teóricas respecto a la variable dependiente. El delito de omisión 

a la asistencia familiar. 

C. El proceso.  

Parafraseando al diccionario jurídico de derecho (2020) viene a ser 

una herramienta fundamental en la función jurisdiccional, que consiste en 

una secuencia de actos para la aplicación del derecho en algún caso real.  

El proceso se compone por los hechos, actos de prueba, aplicación 

de la norma que conlleva a una decisión judicial. 

a) El proceso de alimentos. 

A consideración y a la experiencia de la investigadora (2020) 

podemos expresar que un proceso de alimentos se lleva a cabo 

interponiendo una demanda de alimentos ante el Juzgado de Paz Letrado 

en el lugar de residencia de la madre o padre que demanda o del 

demandado, una vez admitida la presente demanda, se lleva a cabo la 

audiencia única en la cual se emite una sentencia fijándose el monto que 

el padre o la madre deberán asistir mensualmente al alimentista, 

posteriormente cuando el demandado incumple con el pago mensual 

fijado se procede a practicarse la liquidación de los devengados, ello 

conforme a los meses en que no se ha efectuado el pago. 
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 Una vez aprobada la liquidación se requiere al alimentador la 

cancelación de los devengados en el plazo de 3 días hábiles; bajo 

apercibimiento en caso de incumplimiento de remitir copias y ser 

denunciado en la fiscalía penal de turno.  

Finalmente, ante una debida notificación al alimentador, se cumple 

con el apercibimiento remitiendo los actuados a la fiscalía penal de turno 

a fin de que proceda conforme a sus atribuciones. 

b) Concepto de Alimentos. 

Parafraseando al jurista Ramiro Salinas Siccha (2018) se entiende 

por alimentos, en base el artículo 472 del Código Civil, a la manutención, 

el domicilio, la atención médica según las posibilidades de la familia y 

cuando el alimentista es un menor de edad; esto también comprende a 

la educación y capacitación para su trabajo. Asimismo, señala que según 

el Artículo 101 del Código de Niños y Adolescentes, los alimentos 

comprenden todo lo mencionado en lineas precedentes y también los 

gastos del embarazo desde que se concibe al menor hasta después que 

la mujer da a luz. 

A. EL DEBIDO PROCESO 

a) Concepto.  

Interpretando al jurista Mixán Mass F (2010) señala que el debido 

proceso es un derecho a llevar un proceso con la aplicación justa de las 

leyes, respetando las normas de la constitución, debiendo ser dirigida por 

el titular de la acción legal quien deberá requerir un acusación 

debidamente motivada y fundamentada, para continuar con la etapa de 

juzgamiento, aplicando los principios de publicidad, contradicción y 

oralidad; sin perjuicio de poder aplicar soluciones alternativas y 

finalmente se logre un fallo debidamente motivado. 

b) Sus principios. 

Parafraseando al abogado Paredes Romero A, señala que la 

economía procesal se refiere al tiempo, gasto y esfuerzo. Por un lado, 



 

26 
 

tiempo por la necesidad de terminar el proceso y por otro la necesidad 

extenderlo, debe existir un punto medio, ni tan pausado ni tan rápido. En 

cuanto al gasto las diferencias económicas no deben ser definitivas y no 

pueden ser un impedimento para que las partes puedan hacer efectivo 

sus pretensiones y el esfuerzo de hacer posible de llevarse a cabo los 

objetivos del proceso. 

B. Definición del delito de omisión a la asistencia familiar. 

Parafraseando a Vinelli Vereau, R.  con respecto al delito de 

Omisión a la Asistencia Familiar señala que el bien jurídico que se 

protege en este delito es el deber de asistir todas las necesidades que 

tienen determinados integrantes de una familia como los alimentos, la 

educación, salud, etc. Nuestra legislación no solo se refiere a la falta de 

asistencia económica, sino también al de carácter moral como la 

educación, el cuidado de los hijos, etc. 

Asimismo, Peña Cabrera, refiere que el delito de Omisión a la 

Asistencia Familiar tiene como objetivo salvaguardar el bienestar de la 

familia, cuando el sujeto ha omitido su deber de asistir a la familia. 

Para la configuración del mencionado delito el sujeto activo no 

cumple con pagar el monto que se le fija en una resolución judicial al 

alimentista; asimismo, el delito de omisión a la asistencia familiar solo 

puede ser cometido por un sujeto especial. 

Conforme al Artículo 474° del Código Civil peruano las personas 

que podrían ser considerados como obligado en un proceso de alimentos 

son los cónyuges, parientes ascendientes y descendientes, los hermanos 

y aquellas personas que han asumido la patria potestad sin ser los padres 

biológicos. El delito de omisión a la asistencia familiar se configura 

cuando el obligado omite dolosamente con cumplir su obligación que se 

encuentra establecido en una resolución. 

a) Análisis del delito de Omisión a la Asistencia Familiar. 

Según el Juez Superior Titular de Lima Salinas Siccha. R (2018) el 

análisis del delito de Omisión a la Asistencia Familiar es el siguiente: 
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- Bien Jurídico: Es el deber de asistencia, auxilio o socorro de 

determinados miembros de la familia. 

- Sujeto Activo: Cualquier persona que tenga la obligación de prestar 

una pensión alimenticia fijada previamente por resolución judicial. 

- Sujeto Pasivo: La persona beneficiaria de una pensión alimenticia 

mensual por mandato de resolución judicial. 

- Antijuricidad: Corresponde al operador jurídico verificar si en aquella 

conducta concurre alguna causa de justificación de las previstas en 

el artículo 20 del Código Penal. 

- Culpabilidad: Una vez que se verifique que el agente es imputable, el 

operador jurídico analizará si al momento de omitir cumplir con su 

obligación alimenticia dispuesta por resolución judicial, el autor actuó 

conociendo la antijuricidad de su comportamiento, esto es, sabía que 

su conducta estaba prohibida. 

C. El proceso inmediato. 

A consideración y la experiencia de la investigadora (2020) 

podemos expresar que este proceso es especial y mucho más sencillo a 

comparación del proceso ordinario, y que procede cuando existen los 

supuestos de flagrancia, confesión sincera, cuando el delito es evidente 

y en los delitos de Omisión a la Asistencia Familiar y Conducción en 

Estado de Ebriedad. 

a) Etapas. 

Parafraseando a los juristas Laurence Chunga Hidalgo et al, (2019) 

tenemos que las etapas del proceso inmediato se inician cuando el Fiscal 

recibe la denuncia remitida por el Juzgado que ha conocido la demanda 

de alimentos, califica la documentación remitida y realizará los mínimos 

actos de investigación. 
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Si durante las diligencias preliminares desarrolladas él tiene la 

facultad de celebrar con el investigado un criterio de oportunidad de ser 

el caso lo puede hacer o sino procederá a requerir la incoación del 

proceso inmediato, una vez que el poder judicial recepciona el 

requerimiento y se realizará la audiencia de proceso inmediato en el 

plazo razonable; verificando que los sujetos procesales se encuentren 

debidamente notificados. Iniciada la audiencia de incoación de proceso 

inmediato deberán estar presentes obligatoriamente el fiscal y el abogado 

de la parte imputada es facultativa la presencia del imputado y la parte 

agraviada, puede culminar este proceso con un principio de oportunidad 

o terminación anticipada.   

Asimismo, si procede el requerimiento se emite el auto de incoación 

de proceso inmediato, el mismo que puede ser apelado con efecto 

devolutivo. Si en caso no procede el requerimiento, el Fiscal deberá 

continuar con la investigación correspondiente. 

Seguidamente, ante la procedencia del requerimiento el Fiscal tiene 

un plazo de 24 horas para emitir el requerimiento acusatorio, y 

recepcionado por el Juzgado de Investigación Preparatoria este remite al 

Juzgado Penal competente y le corresponde programar la audiencia 

única de juicio inmediato, llevándose a cabo la misma una vez que este 

órgano haya notificado debidamente a los sujetos procesales, a cabo la 

audiencia de manera ininterrumpida y en la cual el Juez de ser el caso 

declarará contumaz al acusado, o concluirá la audiencia con el fallo 

respectivo. 

Por otra parte, interpretaremos al Protocolo de actuación 

interinstitucional específico para la aplicación del proceso inmediato 

reformado los objetivos, intervinientes y normativa 

b) Objetivo.  

Consolidar el trabajo de los intervinientes del Proceso Inmediato al 

aplicar este proceso especial. 
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c) Los intervinientes. 

Los intervinientes en este proceso especial por el delito de Omisión 

a la Asistencia Familiar son: Juez de Investigación Preparatoria, el 

Representante del Ministerio Público, el investigado, el abogado, y el 

menor o la menor quienes son la parte agraviada.  

d) Normativa. 

Conforme al Código Procesal Penal peruano el mencionado 

proceso se encuentra tipificado en el siguiente artículo: 

De acuerdo a nuestro Código Procesal Penal, este proceso especial 

se encuentra tipificado en el artículo 446° el mismo que está siendo 

parafraseado y señala que el titular de la acción penal debe iniciar el 

proceso inmediato cuando el investigado es detenido en evidencia 

delictiva, haya admitido la comisión de algún delito conforme al artículo 

160 y los elementos de convicción sean indudables. No se debe de iniciar 

el proceso inmediato cuando las investigaciones son complejas conforme 

al inciso 3 del artículo 342 y con diligencias que aún no se han realizado. 

Cuando exista pluralidad de investigados que estén involucrados en el 

mismo delito y en situaciones descritas en el numeral anterior se podrá 

incoar el proceso inmediato, los delitos conexos en los que estén 

involucrados otros imputados no se acumulan, salvo que ello perjudique 

al debido esclarecimiento de los hechos o la acumulación resulte 

indispensable; asimismo también, se solicitará el Proceso Inmediato en 

los delitos de Omisión a la Asistencia Familiar y Conducción en Estado 

de Ebriedad; sin perjuicio del numeral 3 del artículo 447 del presente 

Código. 

2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES 

- Aptitudes: Son aquellas capacidades cognitivas como laborales, 

analíticas entre otras, que posee una persona y las aplica algún entorno 

en el que se desarrolla.  
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- Desempeño Funcional: Es el cumplimiento de una obligación que tiene 

un funcionario en un determinado puesto que se le asignó. 

- Factores: Entiéndase por factores en la presente investigación a todos 

aquellos eventos, elementos, circunstancias que ocasionan en el 

incumplimiento de la función del control de las sentencias en los delitos de 

Omisión a la Asistencia Familiar.  

- Fiscalías Penales Corporativas: En la presente investigación que se 

realiza, el distrito fiscal de Huánuco comprende 6 fiscalías penales 

corporativas. 

- Huánuco: Es el contexto geográfico donde se realiza la presente 

investigación. Departamento que fue fundada el 15 de agosto de 1539, se 

encuentra en el centro del Perú. limitando al norte con La Libertad y San 

Martín, al norte y este con Ucayali, al sur con Pasco, al suroeste con Lima 

y al oeste con Áncash. Siendo su capital y ciudad más poblada Huánuco.  

- Incumplimiento: En la presente investigación se entiende por 

incumplimiento al acto omisivo cuando el Fiscal no hace el seguimiento de 

la ejecución de la sentencia, incumpliendo además una función propia de 

su función fiscal, la misma que se constituye a la vez en una inconducta 

funcional del fiscal. 

- Pensamiento Crítico: Es aquel proceso cognitivo de carácter racional, 

reflexivo y analítico que utiliza herramientas esenciales como el 

conocimiento, la información, observación y experiencia para que 

finalmente aplique sus criterios y llegar a una conclusión válida. 

- Redacción: Es aquella composición mediante el cual se reúnen ideas 

principales y secundarias en un orden secuencial y lógico, a fin de darle 

un sentido coherente a un determinado texto.  

- Requerimiento: En la presente investigación se debe entender a aquella 

pretensión de parte del Fiscal, que es dirigida al Órgano Jurisdiccional con 

la finalidad de que valide un acto procesal. 
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- Sobre carga procesal: Es un factor en el Ministerio Público que origina el 

retardo en la actuación de actos procesales, debido a la cantidad de casos 

que ingresan y se encuentran pendientes de resolver. 

- Técnicas de Investigación: Es un conjunto de reglas idóneas para la 

aprehensión de datos sobre el conocimiento de las normas jurídicas en 

cuanto a su producción, interpretación, aplicación y accionamiento, 

también respecto a los contenidos de las normas en cuanto a hechos o 

actos de orden social. 

2.4. HIPÓTESIS 

2.4.1. HIPÓTESIS GENERAL 

Son pluri factoriales los que generan el incumplimiento del control 

de las ejecuciones de sentencias por el delito de Omisión a la Asistencia 

Familiar siendo estos: la sobrecarga procesal de los fiscales, la 

inconducta funcional de algunos fiscales, la carencia de una logística y el 

escaso personal administrativo en las fiscalías penales corporativas del 

distrito fiscal de Huánuco. 

2.4.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

He1. El nivel de requerimiento que tienen los fiscales por el 

incumplimiento de la ejecución de las sentencias en el delito de 

Omisión a la Asistencia Familiar en las fiscalías penales 

corporativas del distrito fiscal de Huánuco es alto. 

He2. Es bajo el nivel de efectividad que se tiene en el seguimiento y 

control de la ejecución de las sentencias por Omisión a la 

Asistencia Familiar por parte de los fiscales del distrito fiscal de 

Huánuco. 

He3. El factor que más incide para el incumplimiento del control de la 

ejecución de las sentencias por el delito de la Omisión a la 

Asistencia Familiar es la sobrecarga procesal que tienen los 

fiscales penales del distrito fiscal de Huánuco. 
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He4. Si se implementa fiscalías Ad hoc para los delitos de Omisión a 

la Asistencia Familiar, entonces será efectivo el cumplimiento al 

control de las ejecuciones de las sentencias en las fiscalías 

penales corporativas del distrito fiscal de Huánuco. 

2.5. VARIABLES 

2.5.1. VARIABLE INDEPENDIENTE 

El control de las ejecuciones de sentencias. 

2.5.2. VARIABLE DEPENDIENTE 

El delito de Omisión a la Asistencia Familiar. 
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2.6. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

Variable Dimensiones Indicadores Instrumentos 

 

 

 

 

V. X 

El control de 

las 

ejecuciones 

de 

sentencias. 

 

 

 

Sobrecarga 

Procesal 

 

 

 

 

Tratamiento 

fiscal 

 

 

 

Logística 

 

 

 

Personal 

− Nro. de oficios que 

ingresan para al 

despacho fiscal por 

incumplimiento de 

sentencia de alimentos 

− Nro. de atención de casos 

procesados 

− Factores de 

incumplimiento 

− Suficiencia de logística 

para el seguimiento de las 

sentencias 

−  Suficiente personal de 

apoyo para el 

seguimiento y control de 

las sentencias por el 

delito de Omisión a la 

Asistencia Familiar 

− Normativa legislativa. 

 

 

Ficha de 

encuesta tipo 

cuestionario. 

 

 

 

 

Matriz de 

análisis 

Resoluciones 

Judiciales que 

dan cuenta al 

fiscal del 

incumplimiento 

de las 

sentencias por 

el delito de 

Omisión a la 

Asistencia 

Familiar 

Ficha de 

encuesta 

 

Variable Y 

El delito de la 

Omisión a la 

Asistencia 

Familiar. 

 

 

- Requerimiento

s 

 

- Seguimiento 

 

- Ejecución 

 

- Casos 

 

−  Solicitudes por parte de 

los jueces 

− Por la parte agraviada 

− Tiempo que se cumple el 

control  

− Tiempo de atención al 

usuario 

− Si se logra el 

cumplimiento de la 

sentencia. 

−  Nro. de casos atendidos 

− Derechos vulnerados al 

alimentista. 
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CAPITULO III 

3. METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

La presente tesis fue de tipo básico, también recibe el nombre de 

investigación pura, teórica o dogmática. se caracteriza porque parte de un 

marco teórico permanece en él; la finalidad radicó en formular nuevas teorías 

o modificar las existentes en incrementar los conocimientos científicos o 

filosóficos, pero sin contrastarlo con ningún aspecto práctico. (Fuente: 

Hernández Sampieri, R. 2010). 

3.1.1. ENFOQUE 

Por el enfoque de la investigación, el presente estudio reunió las 

condiciones metodológicas de una investigación cuantitativa -cualitativa 

en razón, que estuvo orientada a determinar los factores de 

incumplimiento al control de las ejecuciones de sentencias por el delito 

de Omisión a la Asistencia Familiar en las fiscalías penales corporativas 

del distrito fiscal de Huánuco, y fue cualitativa porque interpretamos los 

datos e informaciones que recogimos de la realidad jurídico procesal 

penal y a la luz del marco teórico. 

3.1.2. EL NIVEL DE LA INVESTIGACIÓN 

El nivel de estudio fue de carácter descriptivo – explicativo a fin de 

aproximarnos al problema y así conocer como estos fenómenos se 

presentan, es decir, las características del incumplimiento de la función 

fiscal sobre el control a las ejecuciones de sentencias por el delito de 

Omisión a la Asistencia Familiar en las fiscalías penales corporativas del 

distrito fiscal de Huánuco, para luego llegar a la explicación de cómo se 

manifiesta en la realidad jurídico procesal. (Fuente: Hernández Sampieri, 

R. 2010). 
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3.1.3. DISEÑO 

El diseño que se empleó fue el diseño descriptivo transversal 

simple, cuyo diseño fue el siguiente: (Fuente: Hernández Sampieri, R. 

2010).  

O                        M 

Donde: 

O = Observación 

M = Muestra 

3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.2.1. POBLACIÓN 

La población de estudio estuvo constituida por las Piezas 

Procesales que ponen de conocimiento a los fiscales respecto al 

incumplimiento de las sentencias por el delito de Omisión a la Asistencia 

Familiar, a fin de que actúen conforme a sus atribuciones emitidos estos 

durante el año 2018 -2019, siendo estas aproximadamente 98 piezas 

procesales que dan cuenta la actuación del del fiscal o del juez respecto 

al cumplimiento de las sentencias por los delitos de Omisión a la 

Asistencia Familiar, entre los años, 2018-2019. (Fuente: directa de la 

investigadora) 

Por otro lado, se consideró también como parte de la población a 

todos los fiscales provinciales de las 6 fiscalías penales siendo estos: 24 

fiscales provinciales, 32 fiscales adjuntos y 72 asistentes en función fiscal 

y administrativo siendo un total de 128 sujetos de estudio, todos expertos 

en materia penal y conocedores del tema materia de investigación.  

(Fuente: Observación directa de la tesista Año 2020) 
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Tabla 1 
Composición de la población 

Unidades 
de estudio 

Población Cantidad 

Sujetos de 
estudios 

Expertos en materia penal constituidos por fiscales 
provinciales, fiscales adjuntos y asistentes en función 
fiscal y administrativo. 

128 

Objetos de 
estudio 

Piezas procesales que dan cuenta la actuación del del 
fiscal o del juez respecto al cumplimiento de las 
sentencias por los delitos de Omisión a la Asistencia 
Familiar, entre los años, 2018-2019. 

98 

Total, de unidades de análisis 226 

3.2.2. MUESTRA   

Para la obtención de la muestra se utilizó la técnica del muestreo 

No probabilístico en su variante intencional, puesto que se eligió a los 

integrantes de la muestra a conveniencia e intención de la investigadora, 

siendo estas 10 piezas procesales que dan cuenta la actuación del fiscal 

o del juez respecto al cumplimiento de las sentencias por los delitos de 

Omisión a la Asistencia Familiar, entre los años, 2018-2019; asimismo, 

los conformaron 20 expertos en materia penal constituidos entre Fiscales 

Provinciales, Fiscales Adjuntos y Asistentes en Función Fiscal y 

Administrativo. 

Tabla 2 
Composición de la muestra 

Unidades de estudio Muestra Cantidad 

Sujetos de estudios Expertos en materia penal constituidos por 

fiscales provinciales, fiscales adjuntos y 

asistentes en función fiscal y administrativos 

20 

Objetos de estudio Piezas procesales que dan cuenta la actuación 

del del fiscal o del juez respecto al 

cumplimiento de las sentencias por los delitos 

de Omisión a la Asistencia Familiar, entre los 

años, 2018-2019 

10 

Total, de Unidades de estudio  30 
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3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

Se utilizaron las siguientes técnicas e instrumentos: 

Tabla 3 
Fichas de Instrumentos 

Técnicas Instrumentos Utilidad 

Fichaje Fichas 

bibliográficas, de 

resumen, etc. 

Marco Teórico y Bibliografía 

Análisis 
documental 

Matriz de análisis: 

Ficha de análisis a 

piezas procesales 

Piezas procesales que dan cuenta la 
actuación del fiscal o del juez respecto al 
cumplimiento de las sentencias por los 
delitos de Omisión a la Asistencia 
Familiar, entre los años, 2018-2019 

Encuesta tipo 
cuestionario 

Ficha de encuesta 

tipo cuestionario 

Recolección de información de los 
expertos en materia penal 

  

3.3. TÉCNICAS PARA EL PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE LA 

INFORMACIÓN 

Para el procesamiento de los datos recolectados, hicimos la edición y 

depuración de los datos, luego fueron categorizados, codificados de los datos 

recogidos, tabulación de la información. 

Para el análisis e interpretación, utilizamos cálculo de porcentajes e 

igualmente se hizo uso de la estadística descriptiva. 

Los datos fueron presentados en tablas de resultados, cuyos datos se 

graficaron y al final de los mismos se efectuó la discusión de los resultados 

para arribar a las conclusiones. 

  



 

38 
 

CAPITULO IV 

4. RESULTADOS 

4.1. PROCESAMIENTO DE DATOS 

A. Resultados obtenidos de la aplicación de la encuesta a los expertos en 

materia penal constituidos por fiscales provinciales, fiscales adjuntos y 

asistentes en función fiscal y administrativo. 

 

Tabla 4 
Muestra del cargo que ejercen los encuestados 

 
 

Figura 1 
Aspectos generales: ¿Usted es? 

 

Análisis.  

Conforme a la tabla 4; observamos que de los 20 encuestados; 08 

ocupan el cargo de Asistente en Función Fiscal; 07 de ellos son fiscales, todos 

en materia penal que ejercen su función en las fiscalías penales corporativas. 

Finalmente, 5 de ellos son asistentes Administrativos. 

¿Usted es? Respuesta del cargo que 

ejercen los encuestados 

TOTAL 

f % f % 

Fiscal 07 35 20 100 

Asistente en Función Fiscal 08 40 

Asistente Administrativo 05 

 

25 
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Interpretación. 

Que, la mayoría de los sujetos de estudio en la presente tesis son 

personas y/o profesionales en materia penal, que brindaron informaciones 

relevantes para la presente investigación. 
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Tabla 5 
Muestra de los oficios que ingresan mensualmente donde el Juez de Paz Letrado comunica 
el incumplimiento de las sentencias por alimentos a las Fiscalías Penales Corporativas de 
Huánuco 

 

Figura 2 
¿Cuántos oficios ingresan mensualmente por parte del juez de Paz Letrado de Huánuco, 
comunicando el incumplimiento de la sentencia por alimentos a fin de que su despacho 
actúe de acuerdo a sus atribuciones? 

Análisis  

Conforme a la tabla 5 tenemos que 14 encuestados señalaron que 

mensualmente ingresan a las Fiscalías Penales de 01 a 10 oficios, mientras 

que 05 encuestados manifiestan que ingresan de 11 a 20 oficios y sólo 01 

encuestado indicó que ingresan de 21 a más oficios. 

Interpretación:  

Pues bien, estando a lo analizado podemos advertir que los Juzgados 

de Paz Letrado de manera frecuente remiten a las Fiscalías Penales, siendo 

la cantidad de 10 oficios en promedio mensual adjuntado a ellos los actuados 

¿Cuántos oficios ingresan 

mensualmente por parte del 

Juez de Paz Letrado de 

Huánuco, comunicando el 

incumplimiento de las 

sentencias por alimentos a 

fin de que su despacho actúe 

de acuerdo a sus 

atribuciones? 

Respuesta de los 

encuestados Fiscal y 

Asistentes en Función Fiscal 

y Administrativo 

TOTAL 

f % f % 

De 1 a 10 oficios 14 70 20 100 

De 11 a 20 oficios 05 25 

De 21 a más oficios 01 
 

5 
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del expediente y mediante el cual ponen de conocimiento que los alimentistas 

no cumplen con las pensiones alimentarias con la finalidad de que el Fiscal 

cumpla con sus atribuciones conforme a ley, generando esto mes a mes una 

sobrecarga procesal. 
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Tabla 6 
Muestra de las resoluciones que el Juez de Investigación Preparatoria remite en el 
transcurso del mes a las fiscalías penales corporativas de Huánuco para que actúe 
conforme a sus atribuciones debido al incumplimiento de las sentencias por el delito de 
Omisión a la Asistencia Familiar? 

 

 

Figura 3 
¿Cuántas resoluciones en el transcurso de un mes, le remite el Juzgado de Investigación 
Preparatoria para que su despacho actúa conforme a sus atribuciones debido al 
incumplimiento de sentencias por el delito de Omisión a la Asistencia Familiar? 

 

Análisis.  

Conforme a la tabla 6 tenemos que 15 encuestados señalaron que el 

número de resoluciones que remite el Juzgado de Investigación Preparatoria 

a los Despachos Fiscales son de 01 a 10 resoluciones, seguidamente 03 

encuestados señalaron que ingresan de 11 a 20 resoluciones y 02 

encuestados señalaron que ingresan de 21 a más resoluciones. 

¿Cuántas resoluciones en el 

transcurso de un mes, le remite 

el Juzgado de Investigación 

Preparatoria para que su 

despacho actúa conforme a sus 

atribuciones debido al 

incumplimiento de sentencias 

por el delito de Omisión a la 

Asistencia Familiar? 

Respuesta de los 

encuestados Fiscal y 

Asistentes en Función Fiscal y 

Administrativo 

TOTAL 

f % f % 

De 01 a 10 resoluciones 15 75 20 100 

De 11 a 20 resoluciones 03 15 

De 21 a más resoluciones 02 

 

10 
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Interpretación. 

Que, teniendo en cuenta los resultados advertimos que en promedio 10 

resoluciones son emitidas frecuentemente por el Juzgado de Investigación 

Preparatoria de Huánuco, mediante el cual pone de conocimiento a las 

Fiscalías Penales que el sentenciado no está cumpliendo su sentencia 

conforme a lo ordenado; por lo que, la Fiscalía en mérito a ello tiene que 

realizar el seguimiento respectivo debiendo el Asistente en Función Fiscal o 

el Asistente Administrativo (según sea el caso y por la sobre carga procesal) 

proyectar los oficios solicitando información a las oficinas correspondientes. 

Así como, apersonarse al Poder Judicial a fin de revisar el expediente y 

pedir las piezas procesales respectivas y así el Fiscal cumpla con requerir o 

no la revocatoria de pena del sentenciado generando este hecho una mayor 

carga a la fiscalía, debido a que si en caso se requiera la revocatoria de pena 

se deberá resolver a través de una audiencia por parte del Juzgado de 

Investigación Preparatoria de Huánuco. 

Por otro lado, también concluimos que existe un reiterado 

incumplimiento de la sentencia por los obligados, esto añade una sobre carga 

procesal al fiscal que viene a ser por lo tanto un factor que hace que se 

incumpla no por negligencia del fiscal sino por su sobrecarga que genera este 

incumplimiento. 
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Tabla 7 
Muestra de quien ejerce los requerimientos del control y el seguimiento por el 
incumplimiento de las sentencias por el delito de Omisión a la Asistencia Familiar 

 
 
 

Figura 4 
Los requerimientos para ejercer el control y el seguimiento por el incumplimiento de las 
sentencias por el delito de Omisión a la Asistencia Familiar, estarán dadas mayormente 

 
 

Análisis. 

En relación a la pregunta tenemos que 13 encuestados señalan que es 

de oficio por su despacho fiscal, 04 encuestados señalan que es por 

Requerimiento del Juzgado de Investigación Preparatoria y 03 encuestados 

señalan que a solicitud o instancia de la parte agraviada. 

Interpretación. 

Que, conforme a los resultados obtenidos podemos precisar que los 

Despachos Fiscales de oficio son los que mayormente requieren un control y 

Los requerimientos para ejercer el 

control y el seguimiento por el 

incumplimiento de las sentencias 

por el delito de Omisión a la 

Asistencia Familiar, estarán dadas 

mayormente: 

Respuesta de los 

encuestados Fiscal y 

Asistentes en Función Fiscal 

y Administrativo 

TOTAL 

f % f % 

De oficio por su despacho Fiscal  

13 

65 20 100 

Por requerimiento del Juez de 

Investigación Preparatoria 

 

04 

20 

A solicitud o instancia de la parte 

agraviada 

 
03 
 

15 
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seguimiento a las sentencias por el delito de Omisión a la Asistencia Familiar 

generándoles una sobre carga procesal ya que conforme al Art. 488° del 

Código Procesal Penal es función del Ministerio Público realizar el control de 

las ejecuciones de sentencias ya que en caso de omitir esta función podría 

conllevarles desde un llamado de atención o hasta una sanción por su órgano 

controlador.   

Cabe señalar que por haber sido esta pregunta dirigida a los fiscales 

ellos de manera subjetiva establecen que son ellos los que inician, pero estos 

condicen con las respuestas posteriores. 
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Tabla 8 
Muestra de quien ejerce los requerimientos del control y el seguimiento por el 
incumplimiento de las sentencias por el delito de Omisión a la Asistencia Familiar 

 

 

Figura 5 
¿Cuál es el nivel de requerimiento que hace el Juzgado de Investigación Preparatoria a su 
Despacho Fiscal para que por su intermedio se ejerza el control y seguimiento por el 
incumplimiento de las sentencias por el delito de Omisión a la Asistencia Familiar 

Análisis.  

Estando a la tabla 8 el 15% refirió que el nivel de requerimiento por parte 

del Juzgado de Investigación Preparatoria es muy alto el nivel de 

requerimiento, el 30% señaló que es alto el nivel de requerimiento, 

seguidamente el 40% indicó que es bajo el nivel de requerimiento, mientras 

que el 15% refirieron que es muy bajo el nivel de requerimiento. 

 

¿Cuál es el nivel de 

requerimiento que hace el 

Juzgado de Investigación 

Preparatoria a su Despacho 

Fiscal para que por su intermedio 

se ejerza el control y seguimiento 

por el incumplimiento de las 

sentencias por el delito de 

Omisión a la Asistencia Familiar? 

Respuesta de los 

encuestados Fiscal y 

Asistentes en Función 

Fiscal y Administrativo 

TOTAL 

f % f % 

Es muy alto el nivel de 

requerimiento 
03 15 20 100 

Es alto el nivel de requerimiento 06 30 

Es bajo el nivel de requerimiento 08 

 

40 

Es muy bajo el nivel de 

requerimiento 
03 15 
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Interpretación. 

De lo analizado podemos señalar que es alto el nivel de requerimiento 

que muestra el Juzgado de Investigación Preparatoria a las Fiscalías Penales 

para que estas ejerzan el control y seguimiento de las sentencias en los delitos 

de Omisión a la Asistencia Familiar. 

Este hecho nos revela que los Despachos Fiscales no están realizando 

un eficiente y oportuno control y seguimiento de las sentencias, afectando de 

manera recurrente al agraviado y creando un estado de cierta impunidad del 

obligado alimentista.  

Asimismo, podemos concluir que aproximadamente cerca a la mitad de 

los requerimientos proviene del Juez de Investigación Preparatoria y un poco 

más de la mitad proviene de la parte agraviada o de otras instancias que 

pudieran solicitar el control y seguimiento de las sentencias por el 

incumplimiento de las sentencias por omisión a la asistencia familiar.  

  



 

48 
 

Tabla 9 
Muestra de los factores limitantes para el cumplimiento efectivo del control y seguimiento de 
la ejecución de sentencias por el delito de Omisión a la Asistencia Familiar 

 

Figura 6 
¿Cuál es el nivel de requerimiento que hace el Juzgado de Investigación Preparatoria a su 
Despacho Fiscal para que por su intermedio se ejerza el control y seguimiento por el 
incumplimiento de las sentencias por el delito de Omisión a la Asistencia Familiar 

Análisis.  

Estando a la tabla 9; se puede advertir que los encuestados marcaron 

más de un factor limitantes que tienen los fiscales para el cumplimiento 

efectivo del control y seguimiento de la ejecución de sentencias por el delito 

de Omisión a la Asistencia Familiar, observándose que de los encuestados en 

promedio el 40% refieren que el factor limitante es la sobrecarga procesal que 

se tiene en la fiscalía, mientras que un 20% es por la carencia de un personal 

que apoya el control y seguimiento de las sentencias; asimismo, un 15% 

¿Cuál de los siguientes factores 

son limitantes para el 

cumplimiento efectivo del control y 

seguimiento de la ejecución de las 

sentencias por el delito de la 

Omisión a la Asistencia Familiar? 

Respuesta de los 

encuestados fiscal y 

asistentes en función 

fiscal y administrativo 

Total 

f % f % 

Por la existencia de sobrecarga 

procesal. 
8 40 20 100 

Por la escasa logística para el control 
y seguimiento de las sentencias. 

05 25 

Por la carencia de un personal que 

apoye el control y seguimiento de las 

sentencias. 

04 20 

Porque hay casos más importantes y 

urgentes que requieren de mayor 

atención 

03 15 
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refieren que el Juzgado de Investigación Preparatoria no los requiere para el 

cumplimiento de esta función, en el mismo porcentaje refieren porque hay 

casos más importantes y urgentes que requieren la atención del Fiscal. 

Cabe precisar que el 25% de los encuestados manifestaron que el factor 

limitante para el adecuado control por parte de los fiscales al cumplimiento de 

las sentencias por el delito de omisión a la asistencia familiar es la escasa 

logística. 

Interpretación. 

Estando a los resultados anteriores podemos percatarnos que la 

sobrecarga procesal es un factor principal por el cual los Fiscales Penales no 

realizan un buen control y seguimiento de las sentencias por el delito de 

Omisión a la Asistencia Familiar ya que tienen otro tipo de investigaciones los 

cuales son complejos y demandan realizar diligencias tras diligencias porque 

se encuentran dentro de un plazo establecido en el Sistema de Gestión Fiscal, 

los mismos que son supervisados constantemente por los Fiscales 

Superiores. 

Asimismo, estando a la sobrecarga procesal y al poco personal 

administrativo implica también esta problemática ya que cuando se requiere 

información al Juzgado de Investigación Preparatoria información ellos 

responden que el Ministerio Público debe apersonarse y sacar información de 

los expedientes, labor que conlleva tiempo y que muchas veces por priorizar 

casos más complejos y urgentes no se logra realizar estos procedimientos. 
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Tabla 10 
Muestra de quien ejerce los requerimientos del control y el seguimiento por el 
incumplimiento de las sentencias por el delito de Omisión a la Asistencia Familiar 

 
 
 

Figura 7 
¿Los fiscales estarán haciendo un control y seguimiento de las reglas de conductas 
impuestas a los sentenciados por el delito de Omisión a la Asistencia Familiar en el distrito 
fiscal de Huánuco? 

Análisis. 

Conforme a la tabla 10; un 75% de los encuestados señalaron que sí, lo 

hacen de manera permanente, mientras que solo un 20% señalaron que sí lo 

hacen según las posibilidades que se tiene en sus fiscalías y sólo 05% de los 

sujetos analizados señalaron que, no lo hacen. 

Interpretación 

Las respuestas que emiten los encuestados si bien es cierto ellos en su 

condición de ser operadores y los responsables señalan que una gran 

mayoría de ellos estarían cumpliendo con hacer el seguimiento, esto condice 

¿Los fiscales estarán haciendo 

un control y seguimiento del 

cumplimiento de las reglas de 

conductas impuestas a los 

sentenciados por el delito de 

Omisión a la Asistencia Familiar 

en el distrito fiscal de Huánuco? 

Respuesta de los 

encuestados Fiscal y 

Asistentes en Función Fiscal 

y Administrativo 

TOTAL 

f % f % 

Si, lo hacen de manera permanente 4 20 20 100 

Sí, lo hacen según las posibilidades 
que tienen las fiscalías 

15 75 

No lo hacen 1 5 

Si, lo hacen de manera permanente 4 20 
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con lo anteriormente formulado por ellos mismos, cuando manifiestan que no 

realizan el debido control por la sobrecarga laboral que tienen, esta 

interpretación se explica porque los que emitieron la presente respuestas 

fueron Fiscales y/o Asistentes en Función Fiscal y Administrativos. 
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Tabla 11 
Muestra de las veces que los sentenciados por el delito de Omisión a la Asistencia Familiar 
han logrado cumplir con su sentencia en todos sus extremos 

 
 

Figura 8 
¿Se ha logrado que los sentenciados por el delito de Omisión a la Asistencia Familiar 
cumplan con sus sentencias en todos sus extremos? 

 

Análisis. 

Conforme a la tabla 11, un 40% de los encuestados señalaron que 

siempre se ha logrado que cumplan su sentencia; siendo que, 60% de los 

encuestados señalaron que sólo algunas veces se ha logrado que cumplan 

con sus sentenciados y ninguno de los encuestados señalaron que nunca se 

ha logrado que cumplan con su sentencia. 

Interpretación. 

Evidentemente, se obtuvo que los sentenciados por el delito de Omisión 

a la Asistencia Familiar solo algunas veces han logrado cumplir con sus 

¿Se ha logrado que los 

sentenciados por el delito de 

Omisión a la Asistencia 

Familiar cumplan con sus 

sentencias en todos sus 

extremos? 

Respuesta de los 

encuestados Fiscal y 

Asistentes en Función 

Fiscal y Administrativo 

TOTAL 

f % f % 

Siempre se ha logrado que 

cumplan con su sentencia 

8 40 20 100 

Sólo algunas veces se ha 

logrado que cumplan con su 

sentencia 

12 60 

Nunca se ha logrado que 

cumplan con su sentencia 

0 

 

0 
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sentencias en todos sus extremos, porque una vez que los hayan sentenciado 

tienen el desinterés y desaparecen al momento de la ejecución de la 

sentencia. 

Asimismo, al realizar el pago de la reparación civil ya sea en el juicio 

inmediato o al momento en que se le requiere la revocatoria de pena se 

olvidan que también deben cumplir con las reglas de conductas establecidas; 

además de eso, cuando se les hace efectiva la pena una parte no realiza el 

pago de la reparación civil, quedando así perjudicada la parte agraviada, 

mientras que también algunos por recibir beneficios penitenciarios tratan de 

cumplir con el pago de la reparación civil. 

Por otro lado, podemos concluir que en la mayoría de los casos por 

omisión a la asistencia familiar no se logran hacer cumplir con la sentencia 

esto debido a varios factores no necesariamente atribuidas a la función fiscal, 

pero es notorio que medianamente, si, logran hacer cumplir con las sentencias 

por los delitos de omisión a la asistencia familiar. 
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Tabla 12 
Muestra de las quejas que se interpusieron a los Fiscales a consecuencia de un posible 
incumplimiento de control y seguimiento a las sentencias por el delito de Omisión a la 
Asistencia Familiar 

 
 
 

Figura 9 
¿Cuántas resoluciones en el transcurso de un mes, le remite el Juzgado de Investigación 
Preparatoria para que su despacho actúa conforme a sus atribuciones debido al 
incumplimiento de sentencias por el delito de Omisión a la Asistencia Familiar? 

 

Análisis.  

Conforme a la tabla 12 se obtuvo que 10 de los encuestados señalaron 

que desconocen si se interpusieron quejas fiscales, seguidamente 07 de los 

encuestados señalaron que, si se interpusieron quejas a los fiscales, mientras 

que 03 de los encuestados señalaron que no se interpusieron quejas a los 

fiscales. 

Interpretación. 

Obtenidos los resultados se tiene que la mayor parte de los encuestados 

desconocen que hayan quejado en su órgano controlador a los Fiscales; sin 

¿Se interpusieron quejas a los 

Fiscales a consecuencia de un 

posible incumplimiento de 

control y seguimiento a las 

sentencias por el delito de 

Omisión a la Asistencia Familiar 

en el distrito fiscal de Huánuco? 

Respuesta de los 

encuestados Fiscal y 

Asistentes en Función Fiscal 

y Administrativo 

TOTAL 

f % f % 

Si, se interpusieron 07 35 20 100 

No se interpusieron 03 15 

Desconozco si se interpusieron 10 

 

50 
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embargo, un porcentaje menor señaló que si se les interpuso quejas fiscales; 

por lo que, podría existir antecedentes de que se sancionaron a los fiscales 

por no realizar un control y seguimiento de las sentencias por el delito de 

Omisión a la Asistencia Familiar. 
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Tabla 13 
Muestra de los mecanismos que los Fiscales y Asistentes en Función Fiscal y Administrativo 
consideraron para hacer más efectivo por parte de los fiscales el cumplimiento del control de 
lo ordenado en las sentencias por el delito de Omisión a la Asistencia 

¿Qué mecanismos considera 

Usted que se deberían de 

proponer para hacer más efectivo 

por parte de los fiscales el 

cumplimiento del control de 

ordenado en las sentencias por los 

delitos de Omisión a la Asistencia 

Familiar? 

Respuesta de los 

encuestados Fiscal y 

Asistentes en Función Fiscal 

y Administrativo 

TOTAL 

f % f % 

Implementar personal 

especializado para el control y 

seguimiento de las sentencias 

08 40 20 100 

Implementar Fiscalías Ad Hoc 

para los delitos de omisión a la 

Asistencia Familiar 

07 35 

Aumentar el presupuesto y la 

logística para lograr el control y 

seguimiento efectivo 

05 25 

 
 

Figura 10 
¿Qué mecanismos considera Usted que se deberían de proponer para hacer más efectivo 
por parte de los fiscales el cumplimiento del control de lo ordenado en las sentencias por el 
delito de Omisión a la Asistencia Familiar? 

Análisis.  

Conforme a la tabla 13, 08 encuestados consideran el mecanismo de 

implementar personal especializado para el control y seguimiento de las 

sentencias, 07 encuestados consideran el implementar Fiscalías Ad Hoc para 

los delitos de Omisión a la Asistencia Familiar y 05 encuestados consideran 

aumentar el presupuesto para lograr el control y seguimiento efectivo. 
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Interpretación. 

En base al análisis podemos establecer que hay la necesidad de 

implementar con un personal especializado para el control y seguimiento de 

las sentencias, ello debido a que por la alta carga procesal y a las 

investigaciones complejas que merecen una minuciosa atención y se 

encuentran dentro de un plazo establecido no se abastecen a revisar los 

cuadernos de ejecución de sentencias. Esta implementación logrará dar 

mayor atención tanto a las sentencias como a todos los requerimientos y 

pendientes en todas las investigaciones. 

Seguidamente, se observa a consideración de los mismos fiscales la 

necesidad de implementar fiscalías Ad Hoc por cuanto al existir estas fiscalías 

se dedicarían exclusivamente a este tipo de delitos en todas las etapas de 

investigación sobre todo en la etapa de ejecución de sentencias pudiendo 

tener resultados positivos en cuanto al cumplimiento de la sentencia tanto en 

el extremo de la pena y la reparación civil y así la parte agraviada quede 

conforme que se hizo justicia. Siguiendo este mismo orden de ideas, el fin 

sería aligerar la carga procesal en las fiscalías penales corporativas.  

Por último, el menor porcentaje de encuestados y siendo también 

importante manifiestan que se debería de aumentar el presupuesto y logística 

para el control y seguimiento de las sentencias debido a que en el Sistema de 

Gestión Fiscal existe solo un control de plazos para los casos que se 

encuentra en etapa de Investigación Preliminar e Investigación Preparatoria. 

Asimismo, también debería de implementarse este sistema para realizar 

un control en las sentencias y así el Fiscal y el personal administrativo 

controlar y gestionar constantemente a través del sistema; además de eso, 

también debería existir un sistema del Poder Judicial en el cual el Ministerio 

Público pueda realizar un seguimiento a las sentencias y al cumplimiento de 

estas. 
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B. Resultados obtenidos del análisis a las piezas procesales que dan cuenta la actuación del del fiscal o del juez respecto al 

cumplimiento de las sentencias por los delitos de Omisión a la Asistencia Familiar, entre los años, 2018-2019. 

Tabla 14 
Tabla de análisis a las piezas procesales que dan cuenta la actuación del del fiscal o del juez respecto al cumplimiento de las sentencias por los delitos de 
Omisión a la Asistencia Familiar 

N°  
 
N° de Caso 
/ contenido 
en el 
expediente 

1. ¿En el presente caso el 
juez refiere que el 
Ministerio Publico debe 
actuar conforme a sus 
atribuciones al ponerle de 
conocimiento que están 
incumpliendo con la 
sentencia de Omisión a la 
Asistencia Familiar? 

2. ¿El Juez solo pone de 
conocimiento el incumplimiento 
del pago de los devengados y la 
reparación civil o también el 
incumplimiento de las reglas de 
conducta? 

3. Desde la fecha de la 
sentencia, ¿Con que 
frecuencia el Juez 
pone de conocimiento 
al Ministerio Público 
sobre el 
incumplimiento de 
esta? 

4. ¿El fiscal ha 
cumplido con 
requerir la 
revocatoria de 
pena? 

5. ¿En el 
presente caso, 
el Fiscal ejerce 
el control a 
instancia de 
parte? 

6. ¿Si 
la 
actuac
ión del 
Fiscal 
para el 
control 
cumpl
e los 
plazos 
establ
ecidos
? 

1 C.F. 856 -
2018/ Exp. 
N° 00383-
2019 

Si Solo pone de conocimiento el 
incumplimiento de las pensiones 
devengadas y la Reparación Civil. 

Solo una vez Si El Juez Si 

2 C.F 450 -
2019/Exp.1
557-2019-9 

No No No puso de 
conocimiento, el 
pedido para la 
revocatoria fue por la 
parte agraviada. 

Si La parte 
agraviada 

Si 
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3 C.F 667 -
2019/ 
Exp.2584-
2019-76 

Si Solo pone de conocimiento el 
incumplimiento de las pensiones 
devengadas de la Reparación 
Civil 

Solo una vez No El Juez Si 

4 C.F. 1231 -
2019/Exp. 
2904-2019-
71 

si Solo pone de conocimiento el 
incumplimiento de las 
devengadas y de la Reparación 
Civil. 

Solo una vez No El Juez Si 

5 C.F. 949-
2018/Exp.1
845 -2018 

Si Solo pone de conocimiento el 
incumplimiento de las pensiones 
devengadas y de la Reparación 
Civil 

Solo una vez No El Juez No 

6 C.F 1083-
2017/Exp.24
6-2018 

No Ante el pedido de revocatoria 
por parte del Fiscal, el Juez 
requiere al sentenciado 
cumplir con el pago de las 
pensiones devengadas y la 
Reparación Civil. 

Solo una vez Si De Oficio Si 

7 C.F 43-
2018/Exp.4
628-2018 

si Solo pone de conocimiento el 
incumplimiento de la 
Reparación Civil 

Solo una vez No El Juez No 

8 C.F 656-
2018/Exp.1
397-2018 

Si Solo pone de conocimiento el 
incumplimiento de las 
pensiones devengadas y la 
Reparación Civil 

Solo una vez No El Juez No 

9 C.F 1348-
2018/Exp.9
88-2018-36 

No Ante el pedido de revocatoria 
por parte del Fiscal, el Juez 
requiere al sentenciado cumplir 
con el pago de las pensiones 
devengadas y la Reparación 
Civil. 

Solo una vez Si De oficio Si 
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1
0 

C.F 417-
2018/Exp.1
017-2018.58 

Si Pone de conocimiento el 
incumplimiento de la 
Reparación Civil, porque los 
devengados ya fueron 
canceladas. 

Solo una vez Si El Juez No 
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Aspectos generales de la tabla 14 

La tesista ha obtenido piezas procesales de diferentes carpetas fiscales 

que se encontraban en ejecución de sentencia por el delito de Omisión a la 

Asistencia Familiar; asimismo, para establecer las preguntas ha tenido en 

cuenta los indicadores que se encuentra en la matriz. 

La tesista ha solicitado el apoyo a diferentes fiscales, asistentes en 

función fiscal y administrativos de las fiscalías provinciales Penales 

Corporativas del Huánuco para tener acceso a las carpetas fiscales y poder 

fotografiar las piezas procesales correspondientes al control y seguimiento de 

las ejecuciones de sentencias. Estos datos serán de mucha importancia para 

poder demostrar nuestra hipótesis. 

Análisis e interpretación de los resultados de la Tabla 14 

Análisis respecto al punto 1: ¿En el presente caso el juez refiere que el 

Ministerio Publico debe actuar conforme a sus atribuciones al ponerle de 

conocimiento están incumpliendo con la sentencia de Omisión a la Asistencia 

Familiar? Los datos recogidos constan de 10 piezas procesales, de los cuales 

en 07 piezas procesales son resoluciones emitidas por el Juzgado de 

Investigación Preparatoria – Flagrancia OAF Y CEED de Huánuco mediante 

el cual pone de conocimiento al Ministerio Público que la parte sentenciada 

no está cumpliendo con la sentencia y que debe proceder conforme sus 

atribuciones, 02 piezas procesales refieren que no porque el Ministerio Público 

solicitó la revocatoria y 01 pieza procesal también refiere que no porque la 

parte agraviada es quien solicitó la revocatoria de pena. 

Interpretación. 

Que, en la mayoría de los casos la actuación fiscal está dada porque el 

Juez pone de conocimiento al Ministerio Público que los sentenciados por el 

delito de Omisión a la Asistencia Familiar no están cumpliendo con lo 

ordenado en la sentencia correspondiente para que ellos conforme a sus 

atribuciones puedan solicitar el requerimiento de la revocatoria de pena. 
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Análisis respecto al punto 2: ¿El Juez solo pone de conocimiento 

el incumplimiento del pago de las pensiones devengadas y la reparación 

civil o también el incumplimiento de las reglas de conducta?  

Del análisis a la tabla 2 podemos señalar que de las 10 piezas 

procesales analizadas, 06 son resoluciones que el Juez de investigación 

preparatoria pone de conocimiento que los sentenciados adeudan las 

pensiones devengadas y la reparación civil, en 02 piezas procesales estando 

al requerimiento de la revocatoria de pena del Ministerio Público se requirió al 

sentenciado cumplir con el pago de las pensiones devengadas y de la 

reparación civil, en 01 pieza procesal solo pone en conocimiento que no se 

está cumpliendo con el pago de reparación civil pese a que ya se pagó la 

pensión de devengados y finalmente en 01 carpeta fiscal no se encontró 

información al respecto. 

Interpretación. 

En este punto en la mayoría de casos se advierte que el Juzgado de 

Investigación Preparatoria de Huánuco solo pone de conocimiento que los 

sentenciados no cumplen con el pago de las pensiones de los devengados y 

la reparación civil más no si están cumpliendo o no con las reglas de conducta, 

entendiéndose que lo más importante en este tipo de delitos es que cancelen 

los devengados para la parte agraviada. 

Análisis respecto al punto 3: Desde la fecha de la sentencia, ¿Con 

que frecuencia el Juez pone de conocimiento al Ministerio Público sobre 

el incumplimiento de esta?  

Estando al análisis de 10 piezas procesales, 09 piezas procesales 

pusieron de conocimiento solo una vez del incumplimiento de las sentencias, 

mientras que en 01 carpeta fiscal no se advierte este hecho. 

Interpretación. 

Que, en la mayoría de los casos el Juzgado de Investigación 

Preparatoria de Huánuco puso de conocimiento de oficio solo una vez del 

incumplimiento de las sentencias en el delito de Omisión a la Asistencia 



 

63 
 

Familiar mientras que en una carpeta fiscal refieren que el Juzgado manifestó 

que el Ministerio Público debería apersonarse a mesa de partes del Poder 

Judicial para extraer información respecto al cumplimiento de alguna 

sentencia del delito de Omisión a la Asistencia Familiar pudiendo advertir que 

esto con lleva a una labor extra que deberían realizar los fiscales y asistentes 

en función fiscal y administrativos para realizar un buen control de las 

sentencias. 

Análisis respecto al punto 4. ¿El fiscal ha cumplido con requerir la 

revocatoria de pena?  

Los datos recogidos constan de 10 piezas procesales, de los cuales en 

05 piezas procesales fiscales el Ministerio Público si ha requerido la 

revocatoria de pena al Juzgado de Investigación Preparatoria de Huánuco, 

mientras que en las otras 05 piezas procesales no se evidenciaron que hayan 

requerido la revocatoria de pena. 

Interpretación. 

Al respecto podemos precisar que el Fiscal no siempre está requiriendo 

la revocatoria de la pena, con ello podemos advertir que medianamente se 

está cumpliendo con su función del control y cumplimiento de las sentencias 

por el delito de Omisión a la Asistencia Familiar, en mitad de los casos si 

requiere pero muchas veces como anteriormente se ha establecido que lo 

hace porque el Juzgado le pone de conocimiento o a instancia de la parte 

agraviada; sin embargo, muchos fiscales no reconocen este incumplimiento y 

esto es debido al aspecto logístico y del personal. 

Análisis respecto al punto 5. ¿En el presente caso, el Fiscal ejerce 

el control a instancia de parte?  

Considerando las 10 piezas procesales obtenidas de los cuales en 07 de 

ellos el Juez puso de conocimiento al Ministerio Público que ejerza el control 

de las ejecuciones de sentencias, en 02 piezas procesales se realizó de oficio 

y en 01 pieza procesal fue a solicitud de la parte agraviada. 

 



 

64 
 

Interpretación. 

Estando a los resultados podemos advertir que en la mayoría de piezas 

procesales el Juez es quien pone de conocimiento al Fiscal a fin de que pueda 

ejercer el control de las respectivas sentencias, asimismo, podemos advertir 

que solo en 2 piezas procesales la Fiscalía es quien de oficio realiza el control 

y en una sola pieza procesal es la parte agraviada quien solicita al Fiscal con 

revocar la pena al sentenciado puesto que este no está cumpliendo con la 

sentencia 

Análisis respecto al punto 6. ¿Si la actuación del Fiscal para ejercer 

el control cumple los plazos establecidos?  

Los datos recogidos constan de las piezas procesales obtenidas de 10 

documentos procesales analizados se tiene que, 06 de estos, si se encuentran 

dentro del plazo establecido para realizar el control de las sentencias, 

mientras que 04 no se encuentran en el plazo establecido. 

Interpretación. 

El incumplimiento de plazos nos lleva a concluir o establecer que 

tampoco se estaría cumpliendo con el debido control de las sentencias por el 

delito de Omisión a la Asistencia Familiar, porque el Fiscal no está poniendo 

la debida atención o no está estableciendo algunos mecanismos pertinentes 

para que pueda actuar dentro del plazo establecido por la norma.  

Haciendo esto que no se esté realizando ningún tipo de control y este 

incumplimiento está generado por la sobrecarga procesal que tiene que 

atender el Fiscal o que requiere de su actuación para casos más urgentes. 
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CAPÍTULO V 

5. DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

5.1. DISCUSIÓN DE LOS RESULTADOS CON EL PROBLEMA DE LA 

INVESTIGACIÓN 

Con la Sub formulación específica 1: Habiendo formulado esta de la 

siguiente manera: ¿Cuál es el nivel de requerimiento que tienen los fiscales 

por el incumplimiento de la ejecución de las sentencias en el delito de Omisión 

a la Asistencia Familiar en las fiscalías penales corporativas del distrito fiscal 

de Huánuco, 2018-2019? 

Siendo una de las funciones del Ministerio Público el requerimiento como 

aquella presunción planteada por el representante del Ministerio Público ante 

la autoridad judicial correspondiente con la finalidad de lograr de ello un acto 

procesal que resuelva el requerimiento. (a fojas 20) y qué, además, esta 

función está regulada en el inc. 1 del artículo 122° del Código Procesal Penal, 

pero que además en base a los deberes de los Fiscales: contenidos en la Ley 

N° 30483 de la “Ley de la Carrera Fiscal” en el Artículo 33° Capítulo I, Título 

III se describen los deberes de los Fiscales y siendo lo que prescribe en el 

número 3. “Velar por la defensa de los derechos fundamentales y la recta 

impartición de justicia en el ejercicio de su función fiscal debemos señalar que 

según lo referido por los mismos fiscales estos no están realizando un 

eficiente y oportuno control y seguimiento de las sentencias, afectando de 

manera recurrente al agraviado y creado un estado de cierta impunidad del 

obligado alimentista.  

Asimismo, cerca de la mitad de los requerimientos provienen del Juez 

de Investigación Preparatoria y un poco más de la mitad proviene de la parte 

agraviada o de otras instancias que pudieran solicitar el control y seguimiento 

da las sentencia por el incumplimiento de las sentencias por omisión a la 

asistencia familiar. (Tabla 8) con lo que podemos establecer que es bajo el 

nivel de requerimiento que tienen los fiscales por el incumplimiento de la 

ejecución de las sentencias en el delito de Omisión a la Asistencia Familiar en 
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las fiscalías penales corporativas del distrito fiscal de Huánuco. 

Con la Sub formulación específica 2: Habiendo formulado esta de la 

siguiente manera: ¿Cuán efectivo está siendo el seguimiento y control de la 

ejecución de las sentencias por Omisión a la Asistencia Familiar por parte de 

las fiscalías penales corporativas del distrito fiscal de Huánuco 2018 – 2019? 

El artículo 488° del Código Procesal Penal, nos señala que la Fiscalía 

Penal es quien lleva el control de las ejecuciones, requiriendo al órgano 

jurisdiccional correspondiente lo que fuera necesario para la correcta 

aplicación de la ley; concordando, con el Art. 1 de la LOMP que nos señala 

que la función del Ministerio Público es representar a la sociedad en juicio, 

defender a los menores e incapaces y el interés social, perseguir el delito y la 

reparación civil. 

Pues bien, estando a la Tabla 6 advertimos que mensualmente ingresa 

aproximadamente 10 resoluciones emitidos por el Juzgado de Investigación 

Preparatoria de Huánuco poniendo de conocimiento al Ministerio Público el 

incumplimiento de las sentencias por el delito de Omisión a la Asistencia 

Familiar para que éste actúe conforme a sus atribuciones coincidiendo con la 

Tabla 8 donde el nivel de requerimiento que realiza el Juzgado de 

Investigación Preparatoria al Fiscal es bajo y con la Pregunta 1 del análisis de 

las piezas procesales de que en la mayoría de piezas procesales fue quien el 

Juzgado puso de conocimiento al Ministerio Público. 

Sin embargo, en la Tabla 11 nos refiere que algunas veces si se ha 

cumplido con la ejecución de la sentencia en todos sus extremos; asimismo, 

estando a la Pregunta 4 del análisis de las piezas procesales se advirtió que 

el Ministerio Público solicitó la revocatoria de pena; por lo que, la efectividad 

del seguimiento y control de las ejecuciones de sentencias en los delitos de 

Omisión a la Asistencia Familiar vendría que el seguimiento y control de la 

ejecución de las sentencias por Omisión a la Asistencia Familiar por parte de 

las fiscalías penales corporativas del distrito fiscal de Huánuco tiene una 

mediana efectividad.  
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Con la Sub formulación específica 3: Habiendo formulado esta de la 

siguiente manera: ¿Qué factor es el que más incide en el incumplimiento del 

control de la ejecución de las sentencias por el delito de la Omisión a la 

Asistencia Familiar por parte de las fiscalías penales corporativas del distrito 

fiscal de Huánuco 2018 – 2019? 

Que, conforme a la Tabla 9 el factor que más incide en el incumplimiento 

del control de la ejecución de las sentencias por el delito de Omisión a la 

Asistencia Familiar es la sobre carga procesal que tienen las fiscalías penales, 

debido a que al tener investigaciones complejas, o caso más urgentes y con 

un plazo determinado para investigar es que se omite el control de las 

ejecuciones de sentencias y que al no cumplirse en todos los extremos, sobre 

todo en cuanto a la pensión de devengados y la reparación civil como 

podemos advertir en la pregunta 2 del cuadro de análisis de piezas procesales 

que el incumplimiento de las sentencias se produce mayormente por el 

incumplimiento del pago de los devengados y la reparación civil resultando la 

parte agraviada perjudicada. 

En este mismo orden de ideas, el jurista Peña Cabrera (a fojas 22) 

señala que este tipo penal del Artículo 149 tiene como objetivo salvaguardar 

el bienestar de la familia, cuando el sujeto ha omitido su deber de asistir a la 

familia. Por otro lado, nuestra legislación no solo se refiere a la falta de 

asistencia económica, sino también al de carácter moral como la educación, 

el cuidado de los hijos, etc.; por lo que debemos de señalar que el factor que 

más incide en el incumplimiento del control de la ejecución de las sentencias 

por el delito de la Omisión a la Asistencia Familiar por parte de las fiscalías 

penales corporativas es la sobre carga procesal (Tabla 9). 

Con la Sub formulación específica 4: Habiendo formulado esta de la 

siguiente manera: ¿Qué mecanismos se deben de proponer para hacer 

efectivo el control de las ejecuciones de sentencias por los delitos de Omisión 

a la Asistencia Familiar por parte de las fiscalías penales corporativas del 

distrito fiscal de Huánuco 2018 – 2019?  

A resultas de la tabla 14 advertimos que la mayoría de encuestados 

refirieron que se debería de implementarse personal especializado para el 
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control y seguimiento de las sentencias, ello con el fin de que tanto fiscales 

como asistentes puedan llevar las investigaciones como se debe y tener 

resultados positivos; asimismo, señalaron que deberían implementarse 

Fiscalías Ad Hoc y así poder aligerar la carga procesal y poder llevar un control 

de que se cumplan todas las sentencias cumpliendo así con el principio del 

debido proceso 

En este sentido, el jurista Mixán Mass F (fojas 22) refiere que se entiende 

como el derecho a llevar un proceso con la aplicación justa de las leyes, 

respetando las normas de la constitución, debiendo ser dirigida por el titular 

de la acción legal (…). 

Asimismo, como se señala en nuestro marco teórico a (a fojas 20) el 

derecho a la efectividad de las resoluciones judiciales asegura que se dé 

cumplimiento a lo ordenado en una sentencia y que esto sea un reparo para 

la parte que tuvo respuesta a su pretensión y que su derecho ha sido 

compensado. 

Por último, es importante también la implementación de una logística 

para el control y seguimiento de las sentencias, creando un sistema en la cual 

también se puede llevar en cuenta los plazos de las sentencias, realizar un 

buen control y cumplimiento. 

Por lo anteriormente expresado podemos responder a esta sub 

formulación en el sentido que los mecanismos a proponerse para hacer 

efectivo el control de las ejecuciones de sentencias por los delitos de Omisión 

a la Asistencia Familiar por parte de las fiscalías penales corporativas son 

implementar el personal administrativo, Fiscalías Ad Hoc y presupuesto para 

una logística. 

Con la formulación general: Habiendo formulado esta de la siguiente 

manera: ¿Cuáles son los factores de incumplimiento al control de las 

ejecuciones de sentencias por el delito de Omisión a la Asistencia Familiar en 

las fiscalías penales corporativas del distrito fiscal de Huánuco, 2018 – 2019? 

Entendemos como factores a fojas 26 a todos aquellos eventos, 

elementos, circunstancias que ocasionan en el incumplimiento de la función 
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del control de las sentencias en los delitos de Omisión a la Asistencia Familiar.  

Pues conforme a la Tabla 9 podemos establecer que los factores que 

conllevan a un incumplimiento del control y seguimiento de las sentencias por 

el delito de Omisión a la Asistencia Familiar son la sobrecarga procesal, 

carencia de personal y por la escasa logística para el seguimiento y control de 

las sentencias. 

5.2. DISCUSIÓN DE LOS RESULTADOS CON LAS HIPÓTESIS DE LA 

INVESTIGACIÓN 

Con la Hipótesis específica 1: El nivel de requerimiento que tienen los 

fiscales por el incumplimiento de la ejecución de las sentencias en el delito de 

Omisión a la Asistencia Familiar en las fiscalías penales corporativas del 

distrito fiscal de Huánuco es alto. 

De acuerdo a nuestro marco teórico a fojas 20 entendemos que 

requerimiento es aquella pretensión solicitada por el Fiscal al Órgano 

Jurisdiccional con la finalidad de que valide un acto procesal. 

Asimismo, a fojas 18 Armenta Deu T comenta entorno a la ejecución de 

sentencias que es ante el Juez de Investigación Preparatoria que deben 

dirigirse las partes del proceso con la finalidad de que dé un cumplimiento 

efectivo de los fallos judiciales. 

Por lo que, estando a la Pregunta 4 del cuadro de análisis de las piezas 

procesales podemos precisar que el Fiscal no siempre está requiriendo la 

revocatoria de la pena, con ello podemos advertir que medianamente se está 

cumpliendo con su función del control y cumplimiento de las sentencias por el 

delito de Omisión a la Asistencia Familiar, en mitad de los casos si requiere 

pero muchas veces como anteriormente se ha establecido que lo hace porque 

el Juzgado le pone de conocimiento o a instancia de la parte agraviada; sin 

embargo, muchos fiscales no reconocen este incumplimiento y esto es debido 

al aspecto logístico y del personal.  Por lo tanto, debemos de establecer la sub 

hipótesis específica 1 como válida y verdadero en parte. 

Con la Hipótesis específica 2: Es bajo el nivel de efectividad que se 

tiene en el seguimiento y control de la ejecución de las sentencias por Omisión 
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a la Asistencia Familiar por parte de los fiscales del distrito fiscal de Huánuco.  

A resultas de la tabla 8 se advierte que es alto el nivel que el Juzgado de 

Investigación Preparatoria requiere al Ministerio Público que ejerzan con el 

control de las sentencias por el delito de Omisión a la Asistencia Familiar, 

asimismo, conforme al cuadro de análisis de piezas procesales en el punto 1 

en la mayoría de casos es el Juez competente quien les pone de conocimiento 

el incumplimiento de las sentencias a fin de que actúen conforme a sus 

atribuciones concluyendo que el nivel de efectividad es baja. Por lo que, la sub 

hipótesis específica 2 es válida y cierta. 

Con la Hipótesis específica 3: El factor que más incide para el 

incumplimiento del control de la ejecución de las sentencias por el delito de la 

Omisión a la Asistencia Familiar es la sobrecarga procesal que tienen los 

fiscales penales del distrito fiscal de Huánuco. 

De acuerdo al marco teórico la sobre carga procesal es un factor en el 

Ministerio Público que origina el retardo en la actuación de actos procesales, 

debido a la cantidad de casos que ingresan y se encuentran pendientes de 

resolver. 

Por lo que, podemos percatarnos que la sobrecarga procesal es un factor 

principal por el cual los Fiscales Penales no realizan un buen control y 

seguimiento de las sentencias por el delito de Omisión a la Asistencia Familiar 

ya que tienen otro tipo de investigaciones los cuales son complejos y 

demandan realizar diligencias tras diligencias  porque se encuentran dentro 

de un plazo establecido en el Sistema de Gestión Fiscal, los mismos que son 

supervisados constantemente por los Fiscales Superiores. (Tabla 9) 

Por lo tanto, debemos de establecer la sub hipótesis específica 3 como 

válida y cierta. 

Con la Hipótesis específica 4: Si se implementa fiscalías Ad hoc para 

los delitos de Omisión a la Asistencia Familiar, entonces será efectivo el 

cumplimiento al control de las ejecuciones de las sentencias en las fiscalías 

penales corporativas del distrito fiscal de Huánuco. 
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Estando a la Tabla 13 se observa que a consideración de los mismos 

fiscales y asistentes en función fiscal y administrativo, existe la necesidad de 

implementar fiscalías Ad Hoc, por cuanto al existir estas fiscalías se dedicarían 

exclusivamente a este tipo de delitos en todas las etapas de investigación 

sobre todo en la etapa de ejecución de sentencias pudiendo tener resultados 

positivos en cuanto al cumplimiento de la sentencia tanto en el extremo de la 

pena, la pensión de devengados y la reparación civil y así la parte agraviada 

quede conforme que se hizo justicia. 

Siguiendo este mismo orden de ideas, el fin sería aligerar la carga 

procesal en las fiscalías provinciales Penales Corporativas.  Por lo tanto, 

debemos de establecer la sub hipótesis específica 3 como válida y cierta. 

Con la Hipótesis general: Son pluri factoriales los que generan el 

incumplimiento del control de las ejecuciones de sentencias por el delito de 

Omisión a la Asistencia Familiar siendo estos: la sobrecarga procesal de los 

fiscales, la inconducta funcional de algunos fiscales, la carencia de una 

logística y el escaso personal administrativo en las fiscalías penales 

corporativas del distrito fiscal de Huánuco.  

Estando a la tabla 09 se concluye que la hipótesis general es cierta y 

válida en parte; puesto que, el factor inconducta funcional no es en este 

sentido un factor determinante. 
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CONCLUSIONES 

Primera conclusión 

Se ha determinado que el nivel de requerimiento es bajo debido a que 

no están realizando un eficiente y oportuno control y seguimiento a las 

sentencias en el delito de Omisión a la Asistencia Familiar afectando de 

manera recurrente al agraviado y creando un estado de cierta impunidad del 

obligado alimentista. (Tabla 8). 

Segunda conclusión 

Se ha logrado determinar que el nivel es medianamente efectivo ya que 

si bien es cierto que el artículo 488° del Código Procesal Penal, nos señala la 

ejecución de la pena, la reparación civil y consecuencias accesorias y 

finalmente la Fiscalía Penal es quien lleva el control de las ejecuciones, 

requiriendo a la autoridad judicial correspondiente lo que fuera necesario para 

la correcta aplicación de la ley y debido a que este control se cumple 

parcialmente y a oficio de las mismas fiscalías. (Fojas 17). 

Tercera conclusión 

Se ha logrado identificar que el factor que más incide es la sobrecarga 

procesal, seguidamente por escaso personal administrativo y por la falta de 

logística esto señalamiento de los mismos Fiscales, Asistentes en Función 

Fiscal y Asistentes Administrativos (Tabla 09). 

Cuarta conclusión 

Se ha logrado proponer que los mecanismos que hace efectivo el control 

y seguimiento de las ejecuciones de sentencias por el delito de Omisión a la 

Asistencia Familiar están dados por la Implementación del personal Fiscal y 

Administrativo (Asistentes en función fiscal y asistentes administrativos), 

Fiscalías Ad Hoc e Implementar el presupuesto y logística dentro de ello se 

propuso la creación de un sistema en la cual se pueda llevar un control 

efectivo de las ejecuciones de sentencias. (Tabla13) 
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Quinta conclusión 

Se ha logrado identificar y analizar que, son pluri factoriales los que 

generan el incumplimiento del control de las ejecuciones de sentencias por el 

delito de Omisión a la Asistencia Familiar siendo estos: la sobrecarga procesal 

de los fiscales, la carencia de una logística y el escaso personal administrativo 

en las fiscalías penales corporativas del distrito fiscal de Huánuco. (Tablas 6 y 

9) 
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RECOMENDACIONES 

Primera recomendación 

Al Ministerio Público, realizar siempre un oportuno y efectivo control y 

seguimiento a las sentencias en el delito de Omisión a la Asistencia Familiar, 

con el fin de que los sentenciados cumplan la sentencia en todos sus extremos 

y así satisfacer las pretensiones de la parte agraviada. 

Segunda recomendación 

A los Asistentes en Función Fiscal y Asistentes Administrativos se 

recomienda coadyuvar en la labor Fiscal para llevar un efectivo control y 

seguimiento de las sentencias por el delito de Omisión a la Asistencia Familiar.  

Tercera recomendación 

A los jueces de investigación preparatoria, informar de manera detallada 

el incumplimiento de las sentencias por parte de los sentenciados por el delito 

de omisión a la asistencia familiar cuando el ministerio público lo solicite, ello 

a fin de que el fiscal actúe conforme a sus atribuciones y así aligerarles la 

carga de que ellos tengan que apersonarse al Juzgado para solicitar la 

información necesaria. 

Cuarta recomendación. 

A la Junta de Fiscales Superiores de Huánuco, considerar y aplicar los 

mecanismos propuestos que hace efectivo el control y seguimiento de las 

ejecuciones de sentencias por el delito de omisión a la asistencia familiar; 

sobre todo, a la creación de un sistema adecuado para así llevar un buen 

control de las sentencias, evitar que éstas se venzan y hacer cumplirla en 

todos sus extremos. 

Quinta recomendación 

A la parte agraviada que los pluri factoriales que generan el 

incumplimiento del control de las ejecuciones de sentencias por el delito de 

Omisión a la Asistencia Familiar son la sobrecarga procesal de los fiscales, la 
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carencia de una logística y el escaso personal administrativo en las fiscalías 

penales corporativas del distrito fiscal de Huánuco; por lo que, se les 

recomienda estar haciendo un seguimiento constante para que haya un 

efectivo cumplimiento de las sentencias. 
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ANEXO 1 
MATRIZ DE CONSISTENCIA 

TITULO: FACTORES DE INCUMPLIMIENTO AL CONTROL DE LAS EJECUCIONES DE SENTENCIAS POR EL DELITO DE OMISIÓN 

A LA ASISTENCIA FAMILIAR EN LAS FISCALÍAS PENALES CORPORATIVAS DEL DISTRITO FISCAL DE HUÁNUCO, 2018 – 2019 

Investigadora: Thalia Jimena Ingol Machuca        Asesor: James Junior Lurita Moreno 

PROBLEMAS OBJETIVOS HIPOTESIS VARIABLES INDICADORES METODOLOGIA DE 
LA INVESTIGACION 

Formulación general 
¿Cuáles son los factores de 
incumplimiento al control de 
las ejecuciones de sentencias 
por el delito de Omisión a la 
Asistencia Familiar en las 
fiscalías penales corporativas 
del distrito fiscal de Huánuco, 
2018-2019? 
 
Problemas Específicos. 
PE1. ¿Cuál es el nivel de 

requerimiento que 
tienen los fiscales por el 
incumplimiento de la 
ejecución de las 
sentencias en el delito 
de Omisión a la 
Asistencia Familiar en 
las fiscalías penales 
corporativas del distrito 
fiscal de Huánuco, 
2018-2019? 

 

Objetivo general. 
Identificar y analizar los 
factores de incumplimiento al 
control de las ejecuciones de 
sentencias por el delito de 
Omisión a la Asistencia 
Familiar en las fiscalías 
penales corporativas del 
distrito fiscal de Huánuco, 
2018 – 2019. 
 
Objetivos específicos. 
OE1.  Determinar el nivel de 

requerimiento que tienen 
los fiscales por el 
incumplimiento de la 
ejecución de las 
sentencias en el delito 
de Omisión a la 
Asistencia Familiar en 
las fiscalías penales 
corporativas del distrito 
fiscal de Huánuco, 2018-
2019 

Hipótesis general. 
Son plurifactoriales los que 
generan el incumplimiento del 
control de las ejecuciones de 
sentencias por el delito de 
Omisión a la Asistencia Familiar 
siendo estos: la sobrecarga 
procesal de los fiscales, la 
inconducta funcional de algunos 
fiscales, la carencia de una 
logística y el escaso personal 
administrativo en las fiscalías 
penales corporativas del distrito 
fiscal de Huánuco. 
 
Sub Hipótesis 
HE1.  El nivel de 

requerimiento que tienen 
los fiscales por el 
incumplimiento de la 
ejecución de las 
sentencias en el delito de 
Omisión a la Asistencia 
Familiar en las fiscalías 

 
 
 
 
VARIABLE 
INDEPENDIENTE. 
(X) 
El control de las 
ejecuciones de 
sentencias. 
 
 
 
 
 
 
 
 
VARIABLE 
DEPENDIENTE 
(Y) 
El delito de 
Omisión a la 
Asistencia Familia 

- Nro. de oficios 
que ingresan 
para el 
despacho 
fiscal por 
incumplimiento 
de sentencia 
de alimentos 

- Nro. de 
atención de 
casos 
procesados 

- Factores de 
incumplimiento 

- Suficiencia de 
logística para 
el seguimiento 
y control de las 
sentencias 

- Suficiente 
personal de 
apoyo para el 
seguimiento 

 
Tipo de 
investigación: Básico 
Enfoque: La presente 
investigación es de 
enfoque cuantitativo- 
cualitativo, es decir 
mixto. 
 
Nivel: Descriptivo-
explicativo 
 
Diseño: Descriptivo 
trasversal simple 
 
Población:  
Total: 304 unidades de 
estudio. 
 
Muestra: 
.Total: 30 unidades de 
estudio. 

 
Técnicas:  
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PE2.  ¿Cuán efectivo está 
siendo el seguimiento y 
control de la ejecución 
de las sentencias por 
Omisión a la Asistencia 
Familiar por parte de las 
fiscalías penales 
corporativas del distrito 
fiscal de Huánuco 2018 - 
2019? 

 
PE3.  ¿Qué factor es el que 

más incide en el 
incumplimiento del 
control de la ejecución 
de las sentencias por el 
delito de la Omisión a la 
Asistencia Familiar por 
parte de las fiscalías 
penales corporativas del 
distrito fiscal de 
Huánuco 2018 – 2019? 

 
PE4. ¿Qué mecanismos se 

deben de proponer para 
hacer efectivo el control 
de las ejecuciones de 
sentencias por los 
delitos de Omisión a la 
Asistencia Familiar por 
parte de las fiscalías 
penales corporativas 
del distrito fiscal de 
Huánuco 2018 – 2019?  

 
OE2.  Determinar la 

efectividad del control de 
la ejecución de las 
sentencias por Omisión 
a la Asistencia Familiar 
por parte de las fiscalías 
penales corporativas del 
distrito fiscal de 
Huánuco, 2018-2019. 

 
OE3. Identificar al factor que 

más incide en el 
incumplimiento del 
control de la ejecución 
de las sentencias por el 
delito de la Omisión a la 
Asistencia Familiar por 
parte de las fiscalías 
penales corporativas del 
distrito fiscal de 
Huánuco 2018 – 2019. 

 
OE4.Proponer los 

mecanismos para hacer 
efectivo el control de las 
ejecuciones de 
sentencias por los 
delitos de Omisión a la 
Asistencia Familiar por 
parte de las fiscalías 
penales corporativas del 
distrito fiscal de 
Huánuco, 2018-2019. 

penales corporativas del 
distrito fiscal de Huánuco 
es alto. 

HE2   Es bajo el nivel de 
efectividad que se tiene en 
el seguimiento y control de 
la ejecución de las 
sentencias por Omisión a 
la Asistencia Familiar por 
parte de los fiscales del 
distrito fiscal de Huánuco.  

HE3.  El factor que más incide 
para el incumplimiento del 
control de la ejecución de 
las sentencias por el delito 
de la Omisión a la 
Asistencia Familiar es la 
sobrecarga procesal que 
tienen los fiscales penales 
del distrito fiscal de 
Huánuco. 

HE4. Si se implementa fiscalías 
Ad hoc para los delitos de 
Omisión a la Asistencia 
Familiar, entonces será 
efectivo el cumplimiento al 
control de las ejecuciones 
de las sentencias en las 
fiscalías penales 
corporativas del distrito 
fiscal de Huánuco. 

de las 
sentencias por 
el delito de 
Omisión a la 
Asistencia 
Familiar 

- Normativa 
legislativa. 

 

− Solicitudes por 
parte de los 
jueces 

− Por la parte 
agraviada 

− Tiempo que se 
cumple el 
control  

− Tiempo de 
atención al 
usuario 

− Si se logra el 
cumplimiento 
de la 
sentencia. 

−  Nro. de casos 
atendidos  

− Derechos 
vulnerados al 
alimentista. 

- Fichaje 

- Análisis documental 

- Ficha de encuesta 
 
Instrumentos: 

- Fichas de encuesta 
tipo cuestionario 

- Matriz de análisis 
Resoluciones 
Judiciales que dan 
cuenta al fiscal del 
incumplimiento de 
las sentencias por el 
delito de Omisión a 
la Asistencia 
Familiar 

 
Utilidad: 

- Marco teórico y 
bibliografía. 

- Recolección de 
datos de las 
resoluciones. 

- Recolección de 
datos de los 
expertos. 
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ANEXO 2 

FICHA DE ENCUESTA TIPO CUESTIONARIO 

 

A expertos en materia de derecho penal, entre Fiscales, Asistente en Función 

Fiscal, Asistentes Administrativos de las fiscalías provinciales penales 

corporativas del distrito fiscal de Huánuco, 2021. 

 

Instrucciones: Estimado señor/a/ita, tenga usted mis cordiales saludos, le invito a responder 

la presente encuesta. Sus respuestas serán confidenciales y anónimas, tienen por objetivo 

recoger su importante consideración sobre “Factores de Incumplimiento al Control de las 

Ejecuciones de Sentencias por el Delito de Omisión a la Asistencia Familiar en las 

Fiscalías Penales Corporativas del distrito fiscal de Huánuco 2018-2019”.  

Su aporte contribuirá a la realización de mi tesis de investigación jurídica para fines de 

titulación. Por favor, marca con una (X) tu respuesta que considere correcta o adecuada. 

  

I. Aspectos Generales: 

Usted actualmente es: 

Fiscal (   )  Asistente Función Fiscal (   )   Asistente 

Administrativo (  )    

II. Aspectos Específicos:  

01. A su experiencia: ¿Cuántos oficios ingresan mensualmente por parte del Juez 

de Paz Letrado de Huánuco, comunicando el incumplimiento de la sentencia 

por alimentos a fin de que su despacho fiscal actúe de acuerdo a sus 

atribuciones?  

a) De 01 a 10 oficios 

b) De 11 a 20 oficios 

c) De 21 a más oficios  

 

02. A su experiencia: ¿Cuántas resoluciones en el transcurso de un mes, emite el 

Juzgado de Investigación Preparatoria para que su despacho actúe conforme a 

sus atribuciones debido al incumplimiento de las sentencias por el delito de 

Omisión a la Asistencia Familiar? 

a) De 01 a 10 resoluciones 

b) De 11 a 20 resoluciones 

c) De 21 a más resoluciones  

 

03. A su consideración: Los requerimientos para ejercer el control y el seguimiento 

por el incumplimiento de las sentencias por el delito de Omisión a la Asistencia 

Familiar, están dadas: 
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a) De oficio por su despacho 

b) Por requerimiento del Juzgado de Investigación Preparatoria 

c) Por solicitud o instancias de la parte agraviada  

04. A su consideración ¿Cuál es el nivel de seguimiento y control que hace su 

despacho a las sentencias por el delito de Omisión a la Asistencia Familiar? 

a) Es bajo el nivel de control y seguimiento de las sentencias 

b) Es medianamente alto el control y seguimiento de las sentencias 

c) Es alto el nivel de control y seguimiento de las sentencias 

 

05. A su conocimiento: ¿Cuál es el nivel de requerimiento que hace el Juzgado de 

Investigación Preparatoria a su Despacho Fiscal para por su intermedio ejerza 

el control y seguimiento por el incumplimiento de las sentencias en el delito de 

Omisión a la Asistencia Familiar? 

a) Es muy bajo el nivel de requerimiento 

b) Es bajo del nivel de requerimiento 

c) Es alto el nivel de requerimiento 

d) Es muy alto el nivel de requerimiento 

 

06. A su consideración, en su despacho ¿Cuál de los siguientes factores son 

limitantes para el cumplimiento efectivo del control y seguimiento de la 

ejecución de las sentencias por el delito de la Omisión a la Asistencia Familiar? 

(Puede marcar hasta 2 factores) 

a) Por la existencia de sobrecarga procesal 

b) La escasa logística para el control y seguimiento de las sentencias 

c) La carencia de personal que apoye el control y seguimiento de las sentencias 

d) Porque el Juzgado de Investigación Preparatoria no lo advierte en su oportunidad 

e) Porque hay casos más importantes y urgentes que requieren mayor atención 

De acuerdo a los factores marcados, explique ¿por qué? 

…………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………… 

 

07. A su consideración ¿Los Fiscales estarán haciendo un control y seguimiento 

del cumplimiento de las reglas de conductas impuestas a los sentenciados por 

los delitos de Omisión a la Asistencia Familiar en el distrito fiscal de Huánuco? 

a) Sí, lo hacen de manera permanente 

b) Si, lo hacen según las posibilidades que tiene las fiscalías 

c) No, lo hacen 

 

08. En los años y a su consideración ¿Se ha logrado que los sentenciados por el 

delito de Omisión a la Asistencia Familiar cumplan con su sentencia en todos 

sus extremos?  
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a) Siempre se ha logrado que cumplan con su sentencia 

b) Sólo algunas veces se ha logrado que cumplan con su sentencia 

c) Nunca se ha logrado que cumplan con su sentencia. 

09. A su experiencia, ¿Se interpusieron quejas a los Fiscales a consecuencia de un 

deficiente control de sentencias por el delito de Omisión a la Asistencia 

Familiar? 

a) Sí, se interpusieron  

b) No, se interpusieron  

c) Desconozco si se interpusieron 

 

10.  ¿Qué mecanismos considera Usted que se deberían de proponer para hacer 

más efectivo por parte de los fiscales, el cumplimiento del control de lo 

ordenado en las sentencias por los delitos de Omisión a la Asistencia Familiar? 

a) Implementar personal especializado para el control y seguimiento de las sentencias 

b) Implementar Fiscalías Ad Hoc para los delitos de Omisión a la Asistencia Familiar 

c) Aumentar el presupuesto y la logística para lograr el control y seguimiento efectivo 

Atendiendo a la pregunta anterior ¿Qué otro mecanismo se debería de proponer? 

…………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………… 

 

 

Gracias por su valiosa colaboración. 

        
 TJIM/UDH/HCO/2021. 
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ANEXO 3 

Matriz análisis a las piezas procesales que dan cuenta la actuación del del fiscal en el cumplimiento de 
las sentencias por los delitos de Omisión a la Asistencia Familiar. 

Fuente: Piezas procesales que dan cuenta la actuación del del fiscal o del juez respecto al cumplimiento de las sentencias por los delitos de Omisión a la 

Asistencia Familiar. 

N°  
 
N° de 
Caso / 
contenid
o en el 
expedien
te 

1. ¿En el presente caso el 
juez refiere que el 
Ministerio Publico debe 
actuar conforme a sus 
atribuciones al ponerle de 
conocimiento están 
incumpliendo con la 
sentencia de Omisión a la 
Asistencia Familiar? 

2. ¿El Juez solo pone de 
conocimiento el 
incumplimiento del pago 
de los devengados y la 
reparación civil o también 
el incumplimiento de las 
reglas de conducta? 

3. Desde la fecha de 
la sentencia, ¿Con 
que frecuencia el 
Juez pone de 
conocimiento al 
Ministerio Público 
sobre el 
incumplimiento de 
esta? 

4. ¿El fiscal ha 
cumplido con 
requerir la 
revocatoria de 
pena? 

5. ¿En el 
presente caso, 
el Fiscal ejerce 
el control a 
instancia de 
parte? 

6. ¿Si la 
actuación 
del Fiscal 
para el 
control 
cumple los 
plazos 
establecid
os? 

1        

2        

3        

4        

5        

6        

7        

8        

9        

10        
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ANEXO 4 
PIEZAS PROCESALES DIGITALIZADAS DE LOS 10 

EXPEDIENTES CONSIDERADOS EN EL TRABAJO DE 
INVESTIGACIÓN 
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ANEXO 5 
COPIA DE LA RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DEL 

PROYECTO 
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ANEXO 6 
FOTOS QUE ACREDITAN EL TRABAJO INVESTIGATIVO DE LA 

ASPIRANTE A TÍTULO DE INVESTIGACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La tesista clasificando las carpetas fiscales del delito de 

Omisión a la Asistencia Familiar. 

La tesista buscando las piezas procesales correspondientes 

en las carpetas fiscales por el delito de Omisión a la 

Asistencia Familiar. 


